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ACUERDO IMPEPAC/CEE/462/2023, QUE PRESENTA tA SECRETARíA EJECUTIVA At
CONSEJO ESTATAT ETECTORAL DET INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORALES

Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAT

PARA Et DESARROTTO DE tAS ACTIVIDADES DET SISTEMA "CANDIDATAS Y

CANDIDATOS, CONóCEIES'" POR ET QUE SE APRUEBA ET PROCESO TÉCNICO

OPERATIVO DEt SISTEMA "CANDIDATAS Y CANDIDATOS, CONóCELES'' PARA EL

pRocEso ELEcToRAt oRDrNARro LocAL 2023-2024, EN DoNDE sE ELEGTRÁru tos
cARcos DE cUBERNATURA, DrpuTAcroNEs poR mavonía REIATIvA, DrpuTAcroNES
poR REpREs¡rurecróN pRopoRcroNAt E TNTEGRANTES DE tos AvUNTAMTENTos DE

LOS MUNICIPIOS DEt ESTADO DE MORELOS.

GLOSARIO

lnstiiuto Nocionol Electorol
o onismos Públicos Locoles
lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono
Orgono Superior de Dirección del Orgonismo Público
Locol
Portido Político

INE

OPL

IMPEPAC

osD

PP

ANTECEDENTES

l. APROBACIó]I o¡ LINEAMIENTOS. El 3l de enero 2022, el Consejo Generol del

lNE, medionte Acuerdo INE/CG46/2022, oprobó los Lineomientos poro el uso del

Sistemo denominodo "Condidotos y Condidoios, Conóceles", poro los PEL 2021-

2022, osí como su onexo único que corresponde ol cuestionorio de identidod mismo

que formó porte integrol de estos.

2. ACUERDO INE/CG616/2022. En fecho siete de sepliembre del oño dos mil

veintidós, en Sesión Extroordinorio del Consejo Generol, se oprobó medionte el

ocuerdo INE/CG616/2022, los modificociones ol Reglomenlo de Elecciones del

lnstituto Nocionol Eleciorol poro incorporor lo obligotoriedod de lo publicoción de

informoción curriculor y de identidod de los condidoturos en los elecciones

federoles y locoles, osí como lo oproboción de los Lineomientos poro el Uso del

Sistemo Condidotos y Condidotos Conóceles poro los procesos electoroles

federoles y locoles.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/462l2023. auE pREsENTA tl s¡cn¡r¡níl EJEcuTtvA At coNsEJo EsrArAr ErEcroRAt DEt tNsTtTuTo MoREIENSE DE pRocEsos

ErEcToRArEs y pAmcr¡lclór.¡ cTUDADANA euE EMANA DE L¡ co¡r,t¡slóH EJEcUT¡VA TEMpoRAt pARA EL DESARRorro DE rAs AclvrDADEs DEt stsTEMA

'cANDTDATAS y cANDrDATos, cor.¡ócrr¡s", poR Er euE sE ApRUEBA Et pRocEso rÉcHrco opERATrvo DEr srsTEMA'cANDrDArAs y cAND¡DAros.
cot¡óc¡l¡s'¡lnA Et pRocEso Et EcToRAt oRDtNARto t ocAt2023-2024, EN DoNDE sE Et¡srnÁN eu¡¡nH¡TuRA, DtPUtActoN¡s pon ¡¡tvoníl n¡rrflve,
DtpuIActoNEs poR REpREsENrAcló¡¡ enoponclot¡At E tNIEGRANTEs DE tos AyUNTAMIENToS DE tos MUNtctptos DEL ESTADo DE MoREtos.
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3. REFORMA LOCAL EN MATERIA ELECTORAI. Con fecho siete de junio de dos mil

veintitrés, en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", Número 6200, óo Époco, fueron

publicodos los DECRETOS NÚMEROS MIL TRECE Y MIL DIECISÉIS, por el que se

reformon, odicionon y derogon diversos disposiciones del Código de lnstiiuciones y

Procedimientos Electoroles poro el estodo de Morelos, en moterio de poridod de

género y del derecho de los pueblos y comunidodes indígenos.

4. ACUERDO INE/CG446/2023. En fecho veinte de julio de dos mil veintitrés, el

Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol, oprobó el ocuerdo

INE/CG446/2023, medionte el cuol se oprobó el Plon lntegrol y los Colendorios de

Coordinoción de los Procesos Elecloroles Locoles Concurrentes con el Federol

2023-2024.

5. APROBACIó]¡ O¡t CAIENDARIO ELECTORAT 2023-2024. Con fecho lreinto de

ogoslo de dos mil veintitrés, en sesión extroordinorio urgente, el Consejo Estotol

Electorol del lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipqción Ciudodono,

oprobó medionle ocuerdo IMPEPAC/CEE/2AI/2023, el Colendorio de octividodes

o desorrollor duronte el Proceso Electorol Locol Concurrenle del estodo de Morelos

2023-2024.

6. DECTARACION DE INICIO DEt PROCESO ELECTORAT CONCURRENTE LOCAL 2023.

2024- El primero de septiembre de dos mil veintitrés, en Sesión Extroordinorio

Solemne del Consejo Estotol Eleciorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, se decloró el inicio del Proceso Electorol

Locol ordinorio 2023-2024.

7. ACUERDO ¡MPEPAC/CEE/24?/2023. En fecho dos de septiembre de dos mil

veintitrés, el pleno del Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo medionte el

cuol se estoblece lo creoción, integroción y vigencio de lo Comisión Ejecutivo

Temporol poro el Desorrollo de los Actividodes del Sistemo "Condidotos y

Condidotos, Conóceles", osí como lo instoncio interno responsoble de coordinor el

sisTemo, quedondo integrodos de lo siguiente formo:

twpÊpAc/cÊE/462/zo2g,euEpREsENTAt¡s¡cn¡rení¡EJEcuItvAAtcoNsEJoESIATAI EtEcToRAt DEttNsTtrutoMoREtENSEDEpRocEsos
v penrcr¡lcrór.¡ CTUDADANA euE EMANA DE t¡ comlslóH EJEcuTtvA TEMpoRAt ¡ARA Et DEsARRou.o DE tAs AcT¡vtDADEs DEt s¡stEMA

'CANDTDATAS y cANDrDATos, cor'¡óceles", poR Et euE sE ApRUEBA Et pRocEso rÉc¡¡tco opERATtvo DEt slsfEMA'cANDtDA¡As y cANDtDATos.

coruóc¡lrs" ernA Er pRocEso Er.EcroRAr oRDrNARro rocAr 2023-2024, EN DoNDE sE Er¡e rrÁN GusrnHlTuRA, DlpuTAcroNes ¡on ¡rirlyonír neLmvl,
DtpurActoNEs poR REpREsENTAcIót¡ ¡noponctot'¡At E tNTEcnANTES DE Los AyUNTAMIENTos DE tos MUNtctptos DEt EsTADo DE MoREtos.

\

Página 2 de 14



Impepa
CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL
lnsütub ltlorelen¡e
dÉ Proc¿sos El*1or.lB
y Psrilcþclón ClLdðdan

AC U E RDO IMP EPAC/CEE / 462 /2023

José Enrique Pérez Rodríguez

José Enrique Pérez Rodríguez

lsobel Guodorromo Bustomonte

Elizobeth Mortínez Gutiérrez

Corgo

Presidente(o) de lo CET

lntegronte

lntegronte

Secretorio Técnico

,, i , lntegronte

José Enrique Pérez Rodríguez

lsobel Guodorromo Buslomonte

Elizobeth Morlínez GuIiérr ez

Roquel Hernóndez Hernóndez

8. ACUERDO IMPEPAC/CEE/332/2023. Con fechc seis de noviembre de dos mil

veintitrés, el Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/332/2023,

medionte el cuol se designó ol del Moestro en Derecho Monsur Gonzalez Cionci

Pérez, como Secretorio Ejecutivo de este órgono electorol locol.

9. APROBACIóN DE tA COMISIIóN EJECUTIVA TEMPORAT PARA EL DESARROLLO

DE tAS ACTIVIDADES DEI SISTEMA "CANDIDATAS Y CANDIDATOS, CONóCELES'" Et

dío veintisiete de diciembre de dos mil veinlitrés, se oprobó el proyecto de ocuerdo

medionte el cuolse opruebo el proceso técnico operotivo delsistemo "Condidotos

y Condidolos, Conóceles" poro el proceso electorol locol ordinario 2023-2024, en

donde se elegirón gubernoÌuro, dipulociones por moyorío relotivo, diputociones

por representoción proporcionol e integrontes de los oyunlomientos de los

municipios del estodo de Morelos.

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. Los ortículos 41, Bose V, oporiodo C, y el ortículo 1 ló, segundo

pónofo, frocción lV, incisos o), b) y c). de lo Constiiución PolíTico de los Estodos

Unidos Mexiconos, 23 frocción V, primer, segundo y tercer pórrãtos, de lo

Constitución Político del Eslodo Libre y Soberono de Morelos; osí cor¡,o, los

AcuERDo lMpEpAc/cEE/462/2023, euE pRESENTA n s¡cn¡rtníe EJEcuTtvA At coNsEJo EstATAt ELEcToRAT. DEt rNsrluto MoREIENSE DE pRocEsos

ELEcToRALES v r¡nr¡ct¡ec¡ót¡ ctUDADANA euE EMANA oe m comlstó¡¡ EJEcultvA TEMpoRAt pARA Et DESARRo!Lo DE tAs AcTtvtDADEs DEt s

'CANDIDATAS y cANDtDAros, coNóc¡r¡s", poR Et euE sE ApRUEBA EL pRocEso rÉcuco opERAnvo DEt stsTEMA 'cANDtDATAS y cAN
coHóc¡tes- ¡enA Et pRocEso EtEcToRAt oRDtNARto tocAt 2o23-2024, EN DoNDE sE EtEGrnÁ¡r cug¡nHetuRA, DtpuTActoNEs poR MAYoRíA REtAItvA,

DtpuTActoNEs poR REpREsENtAclóN ¡noponcloHAt E tNTEGRANTES DE tos AyUNTAMIENToS DE los MUNtclptos DEt ESTADo DE MoREt-os.
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numeroles ó3, cuorto pórrofo, 65y 66, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos; el lnstiluto Nocionol Electorol y el lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, el primero en el

ómbito federol y el segundo en el ómbito locol, respectivomente, tendrón o su

corgo lo orgonizoción de los elecciones bojo lo premiso de que en el ejercicio de

lo función electorol serón principios rectores los de constitucionolidod, certezo,

imporciolidod, independencio, legolidod, móximo publicidod, objetividod,

uidod, definitividod, profesionolismo y poridod de género. Con bose en dichos

rsposrcrones, se co lige que el orgonismo público locol morelense, ejerceró

iones en los siguientes mqterios:

l. Derechos y el occeso o los prerrogotivos de los condidotos y portidos
políticos.

2. Educoción cívico.
3. Preporoción de lo jornodo electorol.
4. lmpresión de documentos y lo producción de moterioles electoroles.
5. Escruiinios y cómpuios en los términos que señole lo ley.
6. Decloroción de volidez y el otorgomiento de constoncios en los elecciones

locoles.
7. Cómputo de lo elección del tiiulor del Poder Ejecutivo.
8. Resultodos preliminores; encueslos o sondeos de opinión;
L observoción electorol, y conteos rópidos.
?. Orgonizoción, desorrollo, cómputo y decloroción de resultodos en los

meconismos de porticipoción ciudodono que preveo lo legisloción locol.
10. Todos los no reservodos ol lnstitulo Nocionol Electorol.
I l. Los que determine lo ley.

Teniendo como fines el lnslituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo
promoción y difusión de lo culturo político; consolidor el régimen de portidos

políticos y lo porlicipoción electorol de los condidoturos independientes; gorontizor

o los y los

ciudodonos el ejercicio de los derechos políiico electoroles y vigilor el cumplimiento

de sus obligociones; gorontizor o los pueblos y comunidodes indígenos el ejercicio

de su derecho o lo outodeterminoción y outonomío poro decidir sus formos de

convivencio, orgonizoción político y elección de sus outoridodes o representontes

en los términos de sus sistemos normotivos indígenos y lo estoblecido en lo
constitución político y lo del estodo de Morelos; oseguror lo celebroción periódico

y pocífico de los elecciones poro renovor o los integrontes de los Poderes Legisloiivo

y ElecuIiy$ y de los oyuntomientos del Estodo y en su coso, los procesos deĴ
r;rla 

t*pEpAc/cEE/462l2023, euE pRESENTA tA 
'E.RETARíA 

ÉJÊcu'vA Ar coNsEJo EsfAfAr ErEcToRAr DEr rNsTrTUTo M.RETENSE DE pRoc'sos
err;øfonlLes v renrctprcróH ctuDADANA euE EMANA DE t¡ corr¡rsróH ÊJEcurvA rEMpoRAr IARA Er DEsARRor.r.o DE r.As AclrvrDADEs DEr. srsTEMA
"C¡r'¡orolres y cANDtDAros, cot¡óc¡t¡s", poR Et euE sE AIRUEBA Er pRocÉso rÉcxlco opERATtvo DEt stslEi A'CAND¡DATAS y cANDtDATos,
co¡¡ócnrs" rlnA Er pRocEso ErEcToRAt oRDtNARto t ocAt 2023-2024, EN DoNDE sE ErrcrnÁH Gu¡¡nt¡TuRA, D¡pu¡ActoNes pon mlyonít nrnlvA
DtpuTActoNEs poR REpREsENTACIóN ¡noponctot¡At E tNTEGRANTES DE tos AyuNTAMIENtos DE tos MUNtctptos DEt EsTADo DE tÄoREtos.
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o). El Consejo Estotol Electorol;
bl. los Comisiones Ejecufivos Permonenfes v femporoles;
c). Los Consejos Distritoles Electoroles;
d). Los Consejos Municipoles Electoroles;
e). Los Mesos Directivos de Cosillo, y
f). Los demós orgonismos que lo normotivo y este Código señolen.

hldû¡lolhrrbn¡Ë
d6Prc!.o¡ Elætorl€¡
tPlr{#dónd¡d!d!ß

porticipoción ciudodono, y promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del

sufrogio y velor por lo outenticidod y efectividod del mismo.

f f. INTEGRACIóN DEI INSTITUTO. De iguol formo, el numeral 69 del Código Electorol

Locol, estipulo que el lnstitulo Morelense ejerceró sus funciones en iodo lo Entidod

y se integro con los siguientes órgonos electoroles:

t.

il.

1il.

tv.

vt.

III. MÁXIMO ÓRGANO DE DIRECCIÓN SUPERIOR Y DETIBERACION DEt OPLE Y SUS

ATRIBUCIONES. Que el ortículo Zl del Código de lnstituciones y Procedimienlos

Electoroles poro el Eslodo de Morelos, estoblece que el Consejo Estqiol Elecforol,

es el órgono de dirección superior y deliberoción del lnstiluto Morelense y

responsoble de vigilor el cumplimiento de los disposiciones constitucionoles y

legoles en moterio electorol y se integro por: un Consejero Presidente; seis

Consejeros Electoroles; un Secretorio Ejecutivo, y un representonte por codo

portido político con registro o coolición.

fV. ATRIBUCIONES DEt OPLE. Estoblecen el ortículo 78, frocciones l, ll, y XLV|ll, del

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos,

determino que el Consejo EsTotol Electorol, ejerce sus funciones en lodo el Estodo,

o trovés de diversos órgonos electoroles, siendo el encorgodo de llevor o cobo lo

preporoción, desorrollo y vigiloncio de los procesos electoroles, cuidondo su

odecuodo funcionomiento, o Trovés de los cuerpos electoroles que lo integron;fijor

los políticos de este órgono electorol y oprobor su estructuro, los direcciones,

personol técnico de opoyo o los portidos políticos y demós órgonos conforme q los

necesidqdes del servicio y los recursos presupuesioles ouiorizodos y diclor los

ocuerdos necesorios poro eldebido cumplimiento de los reglomentos, lineomientos

y ocuerdos que emito el Consejo Generol del lnstiiuto Nocionol.

V. INTEGRACION DE tAS COMISIONES EJECUTIVAS PERMANENTES Y TEMPORATES.

Ahoro bien, el ortículo 84 del Código de lnstituciones y ProcedimientoslElecioroles

poro el Estodo de Morelos, esioblece que los comisiones ejecutivos permonentes y.

AcuERDo tM?EpAc/cÊE/462/2023. euE pRESENTA m s¡cn¡t¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAT ErEcToRAt DEL tNsTtTuTo MoREIENSE DE

EtEcToRAtEs y pAnr¡cl¡¡ctóH ctUDADANA euE EMANA DE n cotuslót¡ EJEcultvA TEMpoRAT pARA Et DEsARRotto DE t As AcTlvtDADEs DEt

'CANDIDATAS y cANDlDATos, coNóc¡l¡s", poR Et euE sE ApRUEBA Et pRocEso rÉcnlco opERAlvo DEt stsTEMA'cANDlDAtAs y cANDtDATos,

coruóc¡¡.¡s- ¡lnA Et pRocEso EtEcToRAr oRDrNARro rocAt 2023-2024, EN DoNDE sE Er¡crnÁr¡ e u¡¡n¡.¡lTuRA, DlpuTAcroNrs pon mevoníe nrtettvt.
DrpuTAcroNEs poR REpREsENTActóH pno¡o¡c¡oHAt E INTEGRANTES DE ros AyUNTAMIENToS DE tos MUNrcrpros DEt ESTADo DE MoREtos.
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temporoles, se iniegroron por tres Consejeros Electoroles. Por moyorío cqlificodo de

votos, el pleno del Consejo Estotol determinoró quién los presidiró. El titulor de lo

Dirección Ejecutivo o unidod técnico correspondiente reolizoró lo función de

secrelorio técnico de lq mismo y el Secretqrio Ejecutivo coodyuvoró en los

octividodes de los secretoríos técnicos de los comisiones.

VI. OBJETO DE tA CRACIóN DE tAS COMISIONES EJECUTIVAS TEMPORALES. ASiMiSMO

el ortículo 85 pórrofo primero del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Eslodo de Morelos, refiere que los comisiones femporoles son los

que se creon poro lo reolizoción de toreos específicos o temporoles, mismos que

estorón integrodos por el número impor de Consejeros Electoroles que poro tol fin

se designen; serón presididos por un Consejero Electorol designodo por el pleno,

podrón porticipor con derecho o voz los represenïontes de los portidos políticos.

VII. ATRIBUCIONES DE LAS COMISIONES EJECUTIVAS PERMANENTES Y TEMPORALES.

Por su porte el dispositivo legol 88 Bis del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Eslodo de Morelos, estoblece que los Comisiones Ejecutivos

Permonentes y Temporoles. por conducto de su presidente cuenton poro el

cumplimiento de sus funciones con los siguienies otribuciones:

Eloboror su propuesto de progromo onuol de octividodes poro que
seo incluido en el Progromo Operolivo Anuol del lnstilulo
Morelense;
Supervisor, vigilor y coodyuvor con los Unidodes AdministroTivos
respeclivos del lnstituto Morelense en el cumplimiento de sus

oTribuciones;
Reolizor informes y diclómenes relocionodos con el ómbito de su

competencio;
Formulor observociones y directrices o los unidodes odministroiivos
del
lnstituto Morelense;
Solicitor lo informoción necesorio o los Unidodes Administrotivos del
lnslituto
Morelense, los cuoles deberón remitir lo informoción deniro del
lérmino poro el cuolfueron requeridos;
Solicitor lo informoción necesorio o los demós comisiones ejecutivos
del
lnslituto Morelense;
Solicitor informoción o outoridodes diversos ol lnstituto Morelense;
Presentor ol Consejo Estotol, los propuestos de reformo o lo
normotividod interno del lnstituto Morelense que le competo;

UERDo lMpEpAc/cEE/462/2023, euE pRESENIA t¡ srcn¡rlnít EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEr tNsnruto MoREtENsE DE pRocEsos
v ¡tnlclrectóN ctUDADANA euE EMANA DE L¡ colr¡lslóH EJEcUT¡vA TEMpoRAt pARA Et DESARRorro DE rAs AcTtvtDADEs DEI stsTEMA

'CANDIDATAS y cANDtDATos, co¡¡ócn¡s", poR Et euE sE ApRUEBA Er pRoc¡so rÉcnlco opERAnvo DEr slsrEMA'CANDIDAIAS y cANDtDATos,
cot'¡ócnts" ¡tnA Et pRoc¡so EtEcroRAr oRDrNARto tocAt 2023-2024, EN DoNDE sE Etro¡nÁN e u¡¡n¡l¡luRA, DtpurActoNts ¡on ¡tlyonít n¡mnv¡,
DtputAcroNEs poR REpREsENTAcIó¡.¡ ero¡onctoHAt E tN¡EGRANTES DE tos AyuNrAMlENtos DE tos MUNlctptos DEt EstADo DE MoREtos.
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Xll. Presenior ol Consejo Estotol un informe onuol de ociividodes de lo
comisión, y presenlor informes porcioles cuondo el Consejo Estotol

osí lo requiero;
Xlll. Conocer los informes que deberón ser presentodos por los Titulores

de los óreos odministrotivos en los osuntos de su compelencio,
conforme olcolendorio que onuolmenie opruebe lo comisión;

XlV. Representor electorolmenie o lo Comisión poro dor o conocer los

octividodes que desempeñon;
XV. Ejecutor y suscribir iodos oquellos occiones de corócter operotivo,

presupuestol y odminislrotivos poro el buen desempeño de los

otribuciones de lo Comisión, y
XVl. Los demós que deriven de este Código, de los disposiciones

reglomentorios. de los ocuerdos del Consejo Esioiol y de los demós
disposiciones oplicobles, que les resulten compotibles conforme o
sus objetivos poro su mejor desorrollo, otendiendo o lo noturolezo
de su función

En esie ienor el ocuerdo IMPEPAC/CEE/249/2023 por el cuol se estobleció lo

creoción, integroción y vigencio de lo Comisión Ejecuiivo Temporol poro el

Desorrollo de lqs Actividodes del Sistemo "Condidotos y Condidotos, Conóceles",

del cuol se desprende que dicho Comisión tendró como objeio dor seguimiento ol

desorrollo e implementoción del sistemo informótico poro lo copturo y difusión de

lo informoción cuniculor y de identidod de los personos condidotos en los Procesos

Electoroles Locoles Ordinorios, denominodo "Condidotos y Condidotos,

Conóceles"; lo cuol ejerceró sus funciones con corócter temporol, opegóndose o

los principios de consiitucionolidod, certezo, legolidod, independencio,

imporciolidod, equidod, objetividod, definitividod, profesionolismo, móximo

publicidod y poridod de género, en términos de lo normotividod que le do origen,

observondo los lineomientos y ocuerdos expedidos por el lnstiiuto Nocionol

Electorol.

Vlll. DE LOS ORGANISMOS pÚBHCOS. Los ortículos I ló, frocción lV, incisos b) y c) de

lo Constitución Federol; 98, numerol 2 de lo Ley Generol de lnslituciones; 23 de lo

Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; ó3, del Código de

lnstiiuciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; señolon que

el OPL un orgonismo público locol electorol, de corócter permonente, que gozoró

de outonomío en su funcionomienfo e independencio en sus decisiones en los

términos previstos en lo Constitución Federol, lo Conslitución Locol, lo Ley Generol

de lnstiiuciones y lo Legisloción Electorol, con personolidod jurídico y potrimonio

propio, encorgodo de preporor, orgonizor y reolizor los procesos elecìoroles

ACUERDO IM?E?ACICÊE/462/2023, QUE PRESENTA [A SECRETARIA EJECUIIVA AI. CONSEJO ESTAIAI EIECIORAT DEL INSTIÍUIO MOREI.ENSE DE

EtEcToRArEs y ptmctplc¡óH ctUDADANA euE EMANA DE r.r comrsrór.¡ EJEculvA TEMpoRAt pARA Et DEsARRorro DE rAs AcTtvtDADEs DEt

'CANDIDATAs y cANDtDATos. coHóctr¡s', poR Er euE sE ApRUEBA Et pRocEso rÉc¡¡rco opERAÌrvo DEt stsTEMA'cANDTDATAS y cANDrDAros.
coruóccles- ¡lnA Et pRocEso EtEcToRAr oRDrNARro rocAt 2023-2024. EN DoNDE sE Er¡crnÁ¡¡ e u¡¡n¡¡lluRA. DtpuTActoNrs pon ¡rn¡voní¡ n¡w¡va.
DtpurActoNEs poR REpREsENtAclóH rno¡oncto¡¡At E tNTEcRANTES DE Los AyUNTAM|ENToS DE tos MuNtctptos DEt ESTADo DE MoREtos.
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ordinorios y exlroordinorios poro lo renovoción de los Poderes Legislolivo y Ejecutivo.

osí como de los Ayuntomientos de lo entidod en coordinoción con el lnstituto

Nocionol Eleclorol, bojo los principios de certezo, imporciqlidod, independencio,

legolidod, móximo publicidod y objetividod.

lX. El ordinol l, pónofo 2, del Reglomento de Elecciones, estoblece que su

observoncio es generol y obligotorio poro el lnstituto Nocionol Electorol, y los

Orgonismos Públicos Locoles de lqs entidodes federqlivos, en lo que correspondo;

portidos políticos, precondidoios, ospirontes o condidotos independientes,

ondidotos, osí como poro los personos físicos y moroles vinculodos o olguno etopo

o procedimiento regulodo en este ordenomiento

Por su porte, el ortículo l, pórrofo ó, del Reglomento de Elecciones del lnstituto

Nocionol Electorol, estoblece que corresponde ol lnstituto Nocionol Electoroly o los

Orgonismos Públicos Locoles, en el ómbito de sus competencios, lo orgonizoción y

desorrollo de los procesos electoroles en lérminos de lo dispuesto en el ortículo 4l

de lo Constitución Político de los Eslodos Unidos Mexiconos.

Xl. Asimismo el ortículo 4 en su inciso i), del Reglomento de Elecciones del lnstituto

Nocionol Eleclorol, refiere que el desorrollo e implementoción del sistemo

"Condidotos y Condidolos, Conóceles", tiene corócter obligotorio.

Xll. Porsu porte elortículo I de los Lineomientos poro el uso delsistemo denominodo

"Condidotos y Condidotos, Conóceles" poro los procesos electoroles locoles,

dispone que dichos lineomientos tienen por objeto tienen por objeto esloblecer los

requisiios mínimos que los Orgonismos Públicos Locoles deberón observor poro

desorrollor e implementor un sistemo informólico poro lo copturo y difusión de lo

informoción curriculor y de identidod de los personos condidqtos en los Procesos

Elecloroles Locoles Ordinorios. ElSistemo, yo seo propio o desorrollodo por terceros,

seró independiente y responsobilidod de codo Orgonismo Público Locol; odemós,

deberó contemplor los etopos mínimos del proceso técnico operotivo, señolodos

en estos Lineomientos.

Los condidoturos postulodos por un Poriido Político, uno condidoturo común o uno

coolición en los Procesos Electoroles Locoles Ordinorios, osí como los condidoturos

inde dientes deberón observor lo dispuesto en estos Lineomientos en lo relotivo

tM?EpAc/clÉ./462/20x, avl pRESENTA u s¡cn¡l¡ní¡ EJEcunvA Ar coNsEJo EsrAtAt EtEcToRAt DEt tNsItTuTo t oRErENsE DE pRocEsos

ELEcToRAtES v ¡enrtcrrrctót¡ cTUDADANA euE EMANA DE r.l colriusrór.¡ EJEcuTrvA rEMpoRAt pARA Et DESARRoLTo DE rAs AcrvrDADEs DEt stsTEMA
'CANDIDATAS y cANDtDAtos, conóceles". poR Er. euE sE ApRUEBA Et pRocEso rÉcnlco opERAIrvo DEt stsTEMA'cANDIDATAS y cANDtDAIos,
coHócrLrs" ¡¡nA Er pRocEso EtEcToRAt oRDtNARto tocAt 2023-2024, EN DoNDE sE Et¡etnÁH ouc¡rN¡TuRA. DtpulAcloNrs ¡on mnyoníe n¡unve,
DrpuTAcroNEs poR RÊpREsÊNTAc¡óx ¡noroncroHAr E TNTEGRANTEs DE tos AyuNTAMIENlos DE r.os MUNrcrpros DEt EsTADo DE MoREtos.
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l. Copfuro de dofos: En esfo fose se regísfron /os dofos que deberon

copturor los PP, cooliciones, condidoturos cornunes e independienfes, osí

como Io fecho y horo de su regisfro, o trovés de/ sisiemo informofico

desorrollodo poro fol fin; 1

httnrolkülsrþ
de Pñc!¡o¡Ël€c{oder
y Ptr{cþ¡oldn Cl¡dúm

o lo publicoción de su informoción en el Sistemo "Condidotos y Condidotos,

Conóceles".

Xlll. Asimismo el ortículo 2 de los Lineomientos poro el uso del sislemo denominodo

"Condidotos y Condidotos, Conóceles" poro los procesos electoroles locoles,

estoblece que los mismos serón de observoncio obligotorio poro los PP, sus

condidoturos y personos condidotos independientes o un puesto de elección

populor, respecto de lo copturo de lo informoción curriculor y de identidod en el

Sistemo.

XlV. Ahoro bien, de conformidod con lo que señolo el orlículo ó de los Lineomientos

poro el uso del sistemo denominodo "Condidotos y Condidotos, Conóceles" poro

los procesos elecToroles locoles, Los OSD de los OPL deberón ocordor lo

designoción o rotificoción de lo instoncio inierno responsoble de coordinor el

Sistemo y los unidodes responsobles y/o puestos que lo opoyorón en los trobojos

relocionodos con el Sisiemo. Lo instoncio interno responsoble de coordi nor e

Sistemo, conoceró y onolizoró, los opiniones de los PP y en su coso, condidoluros

independienies, represenTodos onle el OSD que correspondo, en reloción con lo

implemenloción del Sistemo.

Ahoro bien, ol respecto del Proceso Técnico Operotivo, los Lineomientos poro el

uso del sistemo denominodo "Condidotos y Condidotos, Conóceles" poro los

procesos electoroles locoles, señolo lo siguiente:

t...1

Árfículo 9. El proceso fécnico operofivo del Sísfemo deberó ser

desonollodo por lo insfoncro inferno que defrno el OSD v consforó de los

siquienfes foses, cuvo orden de eíecución seró defrnido por el OP[. de

ocuerdo con sus necesrdodes operofivos:

AcuERDo twplpAc/cEE/462/2023. auE pRESENTA u srcner¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEL tNsrTuro MoREtENSE DE

ErEcroRArEs y pAnr¡cl¡¡clóH cIUDADANA euE EMANA DE t-¡ co¡¡ttstóH EJEculvA rEMpoRAt pARA Et DEsARRotto DE tAs AcnvtDADEs DEt

'cANDIDATAs y cANDrDAros, cor.¡óc¡lrs", poR EL euE sE ApRUEBA Er pRocEso rÉcn¡co opERArvo DEt srsrEMA'cANDtDArAs Y cANDtDATos,

coHóc¡t ¡s' ¡¡nA Et pRocEso ErEcroRAt oRDtNARto tocAt 2023-2024, EN DoNDE sE Et EotnÁ¡¡ eusrnHlruRA, DtPUfActoNEs pon m¡voníe nrl¡r¡v¡.
DtpuTActoNEs poR REpREsENIAclóH eno¡onc¡oHAt E INTEGRANTES DE Los AyUNTAMIENToS DE ros MuNtctptos DEt ESTADo DE MoREtos.
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II. Volîdocìón de dalos: Tiene por objeto corroboror gue fodos /os dofos

copturodos co¡ncidon con /os dolos so/icifodos en /os cuesfionorios

currtculores y de idenfidod de /os condidoturas;

IIl. Publicoción de informoción: Se refiere o lo divulgoción de /os dotos,

imógenes y boses de dofos de/ Sistemo, mismo que se encuentro o corgo

de /os OPL.

Artículo I l. Los OPL deberón dejor consfoncio del cumplimiento de esfos

Lineomientos y remitir ol INE lo evidencio de ello. Poro fines de

seguimienfo. /os OPL deberon remtfir o/ iNE o frovés de/ S/VOPLE o lo
UITyPDP, en /os plozos especificodos, /os siguienles documenfos:

t...1

En ese tenor, resullo indispensoble que este Consejo Estotol Electorol emilir el

Proceso Técnico Operolivo del Sislemo "Condidotos y Condidotos, Conóceles"

poro lo elección de Gubernoluro, Diputociones por moyorío relotivo, Diputociones

por Representoción Proporcionol e lnTegrontes de los Ayuntomientos de los

Municipios del Estodo de Morelos, en el proceso electorol 2023-2024, poro tol

efecto, se tuvo o bien eloboror el conlenido del referido proceso técnico, el cuol

contiene los foses que regirón lo operoción delsistemo poro el proceso comiciolen

curso, de conformidod con el ANEXO Út¡lCO, mismo que corre ogregó ol presente

ocuerdo y formo porfe integrol del mismo.

Por lo ontes expuesto, este Consejo Estotol Electorol opruebo el PROCESO TÉCNICO

OPERATIVO DEt SISTEMA "CANDIDATAS Y CANDIDATOS, CONóCEIES'' PARA EL

P ESO EIECTORAL LOCAT ORDINARIO 2023-2024, EN DONDE SE ELEGIRÁN

BERNATURA, DIPUTACIONES POR MAYORíA RELATIVA, DIPUTACIONES POR

AcuERDo tMpEpAc/cÊE/46212023, euE pRESENTA n s¡cnetenía EJEcurvA At coNsEJo EstATAt EtEcroRAr DEr rNsTrTuTo MoREtENsE DE pRoc¡sos
EtEcroRAr.Es v ¡enttc¡¡¡ctót¡ cIUDADANA euE EMANA DE r.¡ colt¡stóH EJEcunvA fEMpoRAt pARA Er. DEsARRotto DE tAs AcftvtDADEs DEt stsTEMA
"cANDTDATAS y cANDrDATos, conóct¡.ts", poR Et euE sE ApRUEBA Er pnocEso rÉcHlco opERATtvo DEr srstEMA'cANDtDArAs y cANDtDAtos,
coHóc¡t-¡s" penA Et pRocEso EtEcToRAt oRDtNARto tocAt 2023-2024, EN DoNDE sE Et¡etnÁH e u¡enHeruRA, DrpuTAcroNEs ¡on ¡tlyoníl n¡t.erlvl.
DtputActoNEs poR REpREsENrAclóH pno¡o¡clot'¡Ar E tNTEGRANTES DE tos AyuNTAMtENros DE tos MuNlctptos DEt ESTADo DE fi^oREtos.

El ãq¡Èruo deÞerå sâr åfloba{þ, ål
menos. clnco (5) mesesantes deldla de
la jornada eþ(torel y remitido al INE
dentro de lss cinm {$} dias naturaþs
posteriores, a su aprobaclln por la
Comisíün.

que ss {têlefminâ el
operatiw.

pûr e{

ßcnícÕ
AfiTETdO
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REPRESENTACIóN PROPORCIONAT E INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENTOS DE tOS

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MOREIOS, de conformidod con el ANEXO Út¡lCO,

mismo que corre ogregodo ol presente ocuerdo y formo porte inlegrol del mismo.

Lo onterior todo vez que con el proceso electorol local2023-2024, se renovorón los

corgos de elección populor o nivel locol, yo que de ocuerdo con lo estoblecido en

el Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos,

se renovoro lo Gubernoiuro, veinte Diputociones, de estos, doce son de moyorío

relotivo y ocho de representoción proporcionol, treinto y tres presidencios

municipoles, lreinto y tres sindicoluros y ciento cincuento y tres regiduríos,

exceptuondo los Municipios de Cooieielco, Hueyopon y Xoxocotlo, en virtud de

que se rigen por sisiemos normoiivos internos

Por lo que en ese orden de ideos, en virtud de que el objetivo del Sistemo

"CANDIDATAS Y CANDIDATOS, CONóCEIES", consiste en logror focilitor o lo

ciudodonío el occeso o lo informoción de los condidotos y condidotos que

poriicipon o puestos de elección populor en el Proceso Electorol Locol, moximizor

lo tronsporencio en lo difusión de los condidoturos, lo porticipoción de lo

pobloción, osícomo del voto informodo y rozonodo, o efecto de optimizor lo tomo

de decisiones de lo ciudodonío; osimismo, poro que este Orgonismo Público l-ocol

cuente con informoción eslodístico respeclo de grupos socioles que son mós

discriminodos en México o de otención prioritorio en los que se silúon los personos

condidotos, que permiton reolizor onólisis de doios y estodísticos como insumos. Lo

informoción copturodo en el SisÌemo corresponde q los personos condidotos

postulodos por un Portido Político, coolición o condidoluro común, y de oquellos

que occedqn o su registro medionfe condidoiuros independientes; lo mismo no

tiene efectos respecto o lo determinoción sobre el registro de los personos

condidotos.

En ese sentido, con bose en el Reglomenlo de Elecciones y su onexo 24.2, se

consideron los siguienies foses poro el proceso técnico operotivo del sistemo

"Condidotos y Condidotos, Conóceles", del proceso electorol locol 2023-2024,lros

cuoles son los siguientes: '

a\

AcuERDo tnplplc/cÉE/a62l2023, auE pRESENTA u se cnaanía EJEcuTtvA At coNsEJo EsTATAL ELEcToRAt DEt tNsltTUTo MoREt ENSE DE p

ËrEcToRAtEs y ptntcrr¡c¡óH ctUDADANA euE EMANA DE ra co¡u¡s¡óH EJEcunvA TEMpoRAt pARA Et DESARRoLLo DE rAs AcTrvrDADEs DEr srsTEMA
'cAND¡DATAS y cANDtDAtos, cot¡ócel¡s", poR Et eur sE ApRUEBA Êt pRocEso rÉc¡tco opERATrvo DEr srsiEMA 'cANDrDAlAs y cANDrDATos,
coHócn¡s" ¡enA Et pRocEso EtEcToRAt oRDtNARto rocAt 2023-2024, EN DoNDE sE Er¡GrnÁH Gus¡n¡¡eTURA, DrpuTAcroN¡s pon nlvoníl n¡nnv¡.
DtpuTActoNEs poR REpREsENTAC¡ó¡¡ rno¡onc¡ot'¡At E tNIEGRANIES DE tos AyUNTAMIENTos DE tos MUNtctptos DEL EstADo DE MoRELos.
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l. Copturo de dotos: En esto fqse se registron los dqtos que deberón copluror los PP,

cooliciones, condidoturos comunes e independientes, osícomo lo fecho y horo de

su registro, o trovés delsistemo informótico desorrollodo poro lol fin.

ll. Volidoción de dotos: Tiene por objeto corroboror que todos los dotos copturodos

coincidon con los dotos solicitodos en los cuestionorios curriculores y de identidod

de los condidoturos.

lll. Publicoción de informoción: Se refiere o lo divulgoción de los dotos, imógenes y

bos de dotos delSistemo, mismo que se encuentro o corgo de los OPL.

lo que con fundomento, en lo previsto por ortículos 41, Bose V, oportodo C, y

, segundo pórrofo, frocción lV, incisos o), b) y c), de lo Constitución Político de

los EsÌodos Unidos Mexiconos; 98, numeral2,3y 4, de lo Ley Generol de lnstituciones

y Procedimientos Electoroles; 23 frocción V; primer, segundo y ïercer pórrofo de lo

Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; ó3, 65, 66, 69

frocciones I y ll, 71, 78 frocciones l, ll, y XLVlll, 84, 85 y 88 Bis, del Código de

lnstiluciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; l, pórrofos

segundo y sexto, 4 del Reglomento de Elecciones; es que este Consejo Estotol

Electorol emite el siguienle:

ACUERDO'.

PRIMERO. Este Consejo Eslolol Electoroles compelente poro emitir el presente

proyecto de ocuerdo en términos de lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se opruebo el PROCESO TECNICO OPERATIVO DEL SISTEMA "CANDIDATAS

Y CANDIDATOS, CONóCELES'' PARA E[ PROCESO ETECTORAL LOCAT ORDINARIO

2029.2024, EN DONDE SE ELEGINÁru TOS CARGOS DE GUBERNATURA, DIPUTACIONES

POR MAYONíI N¡NTIVA, DIPUTACIONES POR REPRESENTACIóN PROPORCIONAT E

INTEGRANTES DE tOS AYUNTAMIENTOS DE tOS MUNICIPIOS DEt ESTADO DE MORELOS,

de conformidod con el ANEXO ÚrulCO, mismo que corre ogregodo ol presente

ocuerdo y formo porte integrol del mismo.
/
ERO.- Se inslruye o lo Secretorío Ejecutivo poro noiificor el presente ocuerdo

su ANEXO UNICO ol lnstituto Nocionol Electorol, por conducto de lo Unidod

ACUERDO IMPEPAC/CEE/462/2023, QUÊ PRESENIA LA SECRETARIA EJECUI¡VA At CONSEJO ESTATAT EIECIORAL DEI INSIITUÌO MORETENSE DE PROCESOS

EtEcToRAtEs v ¡entcl¡ecrót¡ cTUDADANA euÊ EMANA o¡ re comlslóH EJEcuTtvA TEMpoRAt pARA Et DESARRou.o DE tAs AcTtvtDADEs DEt slsTEMA
'CANDTDATAS y cANDrDAlos, colócn¡s", poR Êt euc sE A¡RUEBA Et pRocEso rÉcntco opERATtvo DEt stsTEMA'cANDIDATAS y cANDtDATos.

coHócr¡.¡s" ¡¡nA Er pRocEso ErEcToRAr oRDrNARIo rocAr.2023-2024, EN DoNDE sE Er¡e¡nÁH e u¡rn¡¡¡TuRA, DtpuIActoNrs ton ¡irevo¡ít n¡r¡lvl,
DrpuTAcroNEs poR REpREsENTAcTó¡¡ rno¡oncror.¡AL E TNTEGRANTES DE ros AyuNTAMIENros DE r.os MUNrcrpros DEr. EsrADo DE MoREtos.
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con

Técnico de Vinculoción con los Orgonismos Públicos Locoles Electoroles y lo Unidod

Técnico de Tronsporencio y Protección de Dotos Personoles.

CUARTO. Notifíquese el presente ocuerdo o los portidos políiicos, cooliciones, y en

su coso o los personos que se hoyon registrodo como condidotos independientes.

QUINTO. Nolifíquese el presente ocuerdo o los Consejos Municipoles y los Distritoles

del lnstituto Morelense de Procesos ElecToroles y Porticipoción Ciudodono.

SEXTO. Publíquese el presente ocuerdo en el Periódico Oficiol 'Tierro y Libertod',

órgono de difusión del Gobierno del Estodo de Morelos

SÉPRIMO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino de internet lnstiluto

Morelense de Procesos Electoroles Porticipoción Ciudodono, de conformidod con

el principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod de los presentes en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión exlroordinoriq del Consejo Estotol Eleclorol del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, celebrodo

el veintinueve de dic

treinto y dos minulos.

iembre del oño dos mil veintitrés, siendo los

GAttY ORDA MTRO. clANc¡MTRA.
co EJ

R

PRESIDENTA pÉnrz

SECRETARIO EJECUTIVO

CONSEJEROS ETECTORATES

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAt

t-.

DR. ATFREDO JAVIER ARIAS CASAS
CONSEJERO ELECTORAT

AcuERDo tnpEpAc/cEE/462/2023, eul pRESENTA r.r srcnrrrnír EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsrAtAr Er.EcroRAr DEr rNslrTUTo MoRELENSE DE pRocEsos

EtEcroRArEs y pAnncr¡rcróH ctUDADANA euE EMANA DE t¡ con¡¡s¡óH EJEcUïvA rEMpoRAt pARA Et DEsARRot to DE tAs AclvtDADEs DEt srsfEMA
'cANDIDATAS y cANDtDATos, cot¡óc¡t¡s". poR Er euE sE ApRUEBA Et pRocEso rÉc¡¡tco opERAlvo DÊr stsfEMA'cANDrDAtAs y cANDrDATos.
coHóc¡les" ¡anA EI pRocEso Et EcfoRAt oRDtNARto tocAt 2023-2024. EN DoNDE sE EI-ee lnÁH eu¡e nNaruRA. DtpuTActoN¡s ¡o¡ ¡u¡yoní¡ nrtattv¡.
DrpuTAcroNEs poR REpREsENrAcrór.¡ ¡¡oroncloHAt E TNTEGRANIES DE tos ayuNÌAM¡ENros DE ros MuNrcrpros DEr ESTADo DE MoREr.os.
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1

INTRODUCCION

El Sistema "Candidatas y Candidatos, Conóceles" para los Procesos Electorales

Locales, tiene como objetivo facilitar a la ciudadanía el acceso a la información

de las personas candidatas que participan para un cargo de elección popular en

los Procesos Electorales Locales, maximizar la transparencia en la difusión de

las candidaturas, la participación de la población y elvoto informado y razonado,

a efecto de optimizar la toma de decisiones de la ciudadanía; asimismo, para

que los Organismos Públicos Locales, (en Morelos es el IMPEPAC)cuenten con

información estadística respecto de los grupos en situación de discriminación o

de atención prioritaria en los que se sitúan las personas candidatas, que le

permita realizar análisis de datos y estadísticas, como insumos para el ejercicio

de sus atribuciones.

De conformidad con el artículo 9 de los Lineamientos para el uso del Sistema

"Candidatas y Candidatos, Conóceles" para los Procesos Electorales Locales, el

Proceso Técnico Operativo del Sistema deberá ser desarrollado por la

instancia interna que defina el órgano superior de dirección del organ

público electoral localy constará de las siguientes fases, cuyo orden de ejecución

será definido por el organismo, de acuerdo con sus necesidades operativas:

Captura de datos: En esta fase se registran los datos que deberán

capturar los PP, coaliciones, candidaturas comunes e independientes, así

como la fecha y hora de su registro, a través del sistema informático

esarrollado para tal fin;

Validación de datos: Tiene por objeto corroborar que todos los datos

capturados coincidan con los datos solicitados en los cuestionarios

curricular y de identidad de las candidaturas;
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ilt Publicación de información: Se refiere a la divulgación de los datos,

imágenes y bases de datos del Sistema, misma que se encuentra a cargo

de los OPL.

En ese sentido, se presenta el Proceso Técnico Operativo del Sistema

"Candidatas y Candidatos, Conóceles", para el Proceso Electoral Local Ordinario

2023-2024, en los siguientes términos:

PROCESO TÉCNICO OPERATIVO DEL SISTEMA "CANDTDATAS
Y CANDIDATOS, CONÓCELES'' PARA EL PROCESO
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023.2024, EN DONDE SE
ELEGIRÁN GUBERNATURA, DIPUTACIONES POR MAYORíA
RELATIVA, DIPUTACIONES POR REPRESENTACIÓN
PROPORCIONAL E INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENTOS
DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MORELOS

CAPíTULO I. GENERALIDADES

1. El Proceso Técnico Operativo tiene como finalidad establecer las fases en

que debe operar el Sistema "Candidatas y Candidatos, Conóceles" para la

captura, validación y publicación de la información de los Cuestionarios

Curricular y de ldentidad de las personas que contienden en la elección de

Gubernatura, Diputaciones por Mayoría Relativa, Diputaciones

Representación Proporcional e integrantes de los Ayuntamientos de los

Municipios del estado de Morelos, en el Proceso Electoral 2023-2024.

2. El presente Proceso Técnico Operativo es de carácter general y obligatorio

para las personas que participen en el desarrollo, implementación

operación del sistema "Candidatas y Candidatos Conóceles'l en el Ppceso

Electoral Local del Estado de Morelos 2023-2024, los partidos polítltt6,*_.-

coaliciones, candidaturas comunes, las candidatas y candidatos, y personas

candidatas independientes que pretendan contender a un cargo local de

elección popular en el Estado de Morelos.
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3. El presente Proceso Técnico Operativo debe ser interpretado conforme a la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de

lnstituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos

Políticos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, el

Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de

Morelos, y el Anexo 24.2, del Reglamento de Elecciones del lnstituto

Nacional Electoral, que corresponde a los Lineamientos para el uso del

Sistema "Candidatas y Candidatos, Conóceles" para los Procesos

Electorales Locales.

4. Para los efectos del presente Proceso Técnico Operativo se entenderá por:

Administrador(a). La Unidad de Transparencia del lnstituto Morelense

de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, en su carácter de

Secretaria Técnica de la Comisión Ejecutiva Temporal para el Desarrollo

de las Actividades del Sistema "Candidatas y Candidatos, Conóceles",

quien será coordinada por la SecretarÍa Ejecutiva en su calidad de

coadyuvante de dicha Comisión, instancia interna del presente OPLE; se

encargará de la administración del Sistema, para la Elección de

Gubernatura, Diputaciones por Mayoría Relativa, Diputaciones por

Representación Proporcional e integrantes de los Ayuntamientos de los

Municipios del estado de Morelos, en el Proceso Electoral 2023-2024.

Autoadscripción indígena calificada: Condición basada en elementos

a fin de demostrar el vínculo de la persona que se postula a

alguna candidatura, con la comunidad indígena del distrito o municipio por

el cual se postula.

Aviso de privacidad. Documento que se pone a disposición de la

persona titular de los datos personales de forma física o electrónica,
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generado por el sujeto responsable de su resguardo, cuyo objeto es

informarle que datos personales se recaban, si son sensibles, para que

finalidades se recaban y con quien se comparten y los motivos, con el

propósito de que el titular pueda decidir de manera informada si los

entrega o no.

lV. Candidatura. Persona que participe por un cargo de elección popular

postulada por un partido político, coalición o candidatura común.

V. Candidatura común. Es cuando dos o más partidos postulan a un

candidato común con solo su consentimiento y sin mediar coalición y por

ende, no plantean compromisos posteriores al proceso electoral.

Vl. Gandidatura independiente. Persona que participe por un cargo de

elección popular de manera independiente, es decir que no fue postulada

por un partido político.

Vll. Coalición. Convenio celebrado entre dos o más partidos políticos con la

finalidad de postular a los mismos candidatos a cargo de elección popular,

pudiendo ser total, parcial o flexible.

Vlll. Gomisión. Comisión Ejecutiva Temporal para el Desarrollo de las

Actividades del Sistema "Candidatas y Candidatos, Conóceles" del

Consejo Estatal Electoral del lnstituto Morelense de Procesos Electorales

y Participación Ciudadana.

lX. Condiciones soc¡oeconómicas: Es el conjunto de datos sobre

determinadas variables sociales y económicas que detallan el monto, I

estructura y la distribución de los ingresos de las personas o los hogares;

el acceso a la salud, a la seguridad social y a la educación; la seguridad

alimentaria; las características de las viviendas que ocupan y los servicios

con que cuentan estas viviendas.

X. Consentimiento expreso. Manifestación de la voluntad libre, especí

informada e inequívoca de la persona titular de los datos personal

sensibles mediante la cual se autoriza el tratamiento de éstos.
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XVI
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XI Consentimiento tácito. Cuando, habiéndose puesto a disposición del

titular el aviso de privacidad, éste no manifieste su voluntad en sentido

contrario.

Guestionario curricular. Datos y preguntas relativas al conocimiento de

la trayectoria profesional, laboral y política, académica y medios de

contacto públicos de las personas candidatas en un proceso electoral

local.

Cuestionario de identidad. Preguntas relativas a la pertenencia a grupos

en situación de discriminación o de atención prioritar¡a de las personas

candidatas en un proceso electoral local.

Datos personales. Cualquier información concerniente a una persona

física identificada o identificable. Se considera que una persona es

identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o

indirectamente a través de cualquier información.

Datos personales sensibles. Aquellos que se refieren a la esfera más

íntima de su titular, o cuya utilización indebida pueda dar origen a

discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera

enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los datos

personales que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico,

estado de saludo presente o futuro, información genética,

religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas, género y orientación

sexual.

Direcciones Ejecutivas. Refiere a la Dirección Ejecutiva de Organización

y Partidos Políticos, la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral,

Educación Cívica y Participación Ciudadana y la Dirección Ejecutiva de

ministración y Financiamiento

Personas con Discapacidad. lncluyen a aquellas que tengan

deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo

que, al interactuar con diversas barreras, puedan impedir su participación
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plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las

demás.

Grupos en situac¡ón de discriminación y/o vulnerabilidad. Conjunto

de personas que, al tener constantemente menores oportunidades y un

acceso restr¡ngido a sus derechos, se encuentran en una s¡tuación de

desventaja con respecto al resto de la sociedad, entendiéndose para los

efectos de estos lineamientos, a las personas Jóvenes, de la comunidad

LGBTI, con discapacidad, adultos mayores y afrodescendientes;

Historial de actividad. Registro de todas las actividades realizadas por

los usuarios del "Sistema Candidatas y Candidatos, Conóceles" para la

Elección de Gubernatura 2023, tales como la carga, actualización o

eliminación de información, así como cualquier otro cambio que lleven a

cabo.

IMPEPAC. lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación

Ciudadana.

lnstancias responsables. El Consejo Estatal Electoral del lnstituto

Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, la

Comisión Ejecutiva Temporal para el Desarrollo de las Actividades del

Sistema "Candidatas y Candidatos Conóceles", la Secretaría Ejecutiva

como Coordinador de los trabajos de la Comisión, la Unidad de

Transparencia como Secretaria Técnica de la Comisión, la Unidad

Técnica de Servicios de lnformática y Comunicaciones; en coordinación

con las diversas áreas administrativas del lnstituto, que tengan injerencia

en el Sistema "Candidatas y Candidatos, Conóceles" para la Elección de

Gubernatura, Diputaciones por Mayoría Relativa, Diputacionesq por

Representación Proporcional e integrantes de los Ayuntamientos de

Municipios del estado de Morelos, en el Proceso Electoral 2023-2024

lnstituto. lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participa

Ciudadana.
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XXIII

XXIV

LGBTI. Es un término general e inclusivo, que contempla a la gama de

colectivos de la diversidad sexual, de género y características sexuales,

compuestos por personas:

- Cuyas orientaciones sexuales difieren de la heterosexualidad.

- Sus identidades de género son distintas a la identidad de género

asignada al nacer

- O sus características sexuales físicas o anatómicas que no se ajustan

a los estándares binarios del sexo;

Lineamientos. Anexo 24.2 del Reglamento de Elecciones del lnstituto

Nacional Electoral denominado "Lineamientos para el uso del Sistema

"Candidatas y Candidatos, Conóceles" para los Procesos Electorales

Locales".

Metodología. Metodología para el análisis cuantitativo y cualitativo de la

información contenida en el cuestionario de identidad del Sistema

"Candidatas y Candidatos, Conóceles" para la Elección de Gubernatura

2023.

OPL. Organismo Público Local Electoral.

OSD. Órgano Superior de Dirección que es el Consejo Estatal Electoral

del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación

Ciudadana.

PEL. Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024

Población afromexicana. Aquellas personas que, por sus usos,

costumbres, cultura, cosmovisión, derivado de procesos identitarios y de

identificación se autoadscriban como descendientes de la diáspora

africana;

Población de personas adultas mayores: Persona de 60 años de edad

o más.

Población joven: Persona que se encuentra en el rango de edad de 18

a 29 años.

PP. Partidos políticos (s).
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XXXIII PTO. Proceso Técnico Operativo del Sistema "Candidatas y Candidatos,

Conóceles" para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, en

donde se elegirán gubernatura, diputaciones por mayoría relativa,

diputaciones por representación proporcional e integrantes de los

ayuntamientos de los municipios del estado de Morelos.

Pueblo indígena. Aquellos que descienden de poblaciones que

habitaban en el territorio actual del país al iniciarse la colonización y que

conservan sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y

políticas, o parte de ellas.

Responsable. Los sujetos obligados referidos en el artículo 1 de la Ley

General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados, y los párrafos 4 y 5 del artículo 1 de la Ley de Protección de

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de

Morelos.

Reglamento de Elecciones. Reglamento de Elecciones del lnstituto

Nacional Electoral.

Sistema Gonóceles. Sistema "Candidatas y Candidatos, Conóceles"

para la Elección de Gubernatura, Diputaciones por Mayoría Relativa,

Diputaciones por Representación Proporcional e integrantes de los

Ayuntamientos de los Municipios del estado de Morelos, en el Proceso

Electoral 2023-2024.

SERGC_IMPEPAC. Sistema Estatal de Registro de Candidatas y

Candidatos para la Elección de Gubernatura, Diputaciones por Mayoría

Relativa, Diputaciones por Representación Proporcional e integrantes de

los Ayuntamientos de los Municipios del estado de Morelos, en el Proceso

XXXIV

XXXV

Electoral 2023-2024. Y Sistema "Candidatas y Candidatos, Conócel

XXXIX. SIVOPLE: Sistema de Vinculación con Organismos Públicos Loca

Electorales del lnstituto Nacional Electoral

XL. Soporte Técnico. Apoyo que da la Unidad de Servicios de lnformática

Comunicaciones, en el reporte de fallas en el proceso del registro la
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XLI

XLII

XLIII

XLIV

XLV

Sistema
"(andidatas y

(andidatos, (onéceles'

I

información en los cuestionarios curricular y de identidad, asícomo dudas

del Sistema "Candidatas y Candidatos, Conóceles" para la Elección de

Gubernatura, Diputaciones por Mayoría Relativa, Diputaciones por

Representación Proporcional e integrantes de los Ayuntamientos de los

Municipios del estado de Morelos, en el Proceso Electoral 2023-2024.

Titular. A quien corresponden los datos personales y datos personales

sensibles.

Transferencia. Toda comunicación de datos personales dentro o fuera

del territorio mexicano, realizada a persona distinta de la o el titular,

responsable o encargado. No se considerará transferencia la remisión, ni

la comunicación de datos entre áreas o unidades administrativas adscritas

al mismo sujeto obligado en el ejercicio de sus atribuciones.

Tratamiento. Cualquier operación o conjunto de operaciones efectuadas

mediante procedimientos manuales o automatizados aplicados a los

datos personales, relacionados con la obtención, uso, registro,

organización, conservación, elaboración, utilización, comunicación,

difusión, almacenamiento, posesión, acceso, manejo, aprovechamiento,

divulgación, transferencia o disposición de datos personales y datos

personales sensibles.

Secretario Ejecutivo. Secretario Ejecutivo del IMPEPAC, y coadyuvante

de la Comisión Ejecutiva Temporal para el Desarrollo de las Actividades

del Sistema "Candidatas y Candidatos, Conóceles" y coordinador de las

actividades de la misma.

Responsable de supervisión y validación (a). Persona responsable

designada por el partido político o candidatura independiente que

corresponda, para la supervisión y validación de la captura de la
información en el Sistema "Candidatas y Candidatos, Conóceles" para la

Elección de Gubernatura, Diputaciones por Mayoría Relativa,

Diputaciones por Representación Proporcional e integrantes de los

Página 11 de 52



I

rmpepac Comisión Ejecutiva Temporal para el
Desarrollo de las Actividades del Sistema

"Candidatas y Candidatos, Conóceles"

Ò

lnslitulo Moreletrse
d€ Procesos Eleclorales
y Part¡cipac¡ón Ciudad.na

XLVI

XLVII

XLVIII.

XLIX.

L.

Sistema
"(andidatas y

Candidatos, (onóceles"

Ayuntamientos de los Municipios del estado de Morelos, en el Proceso

Electoral 2023-2024, contará con un usuario de consult.

UTSIC. Unidad Técnica de Servicios de lnformática y Comunicaciones del

lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Part¡cipación Ciudadana.

UTTyPDP. Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos

Personales del lnstituto Nacional Electoral.

UT. Unidad de Transparencia del lnstituto Morelense de Procesos

Electorales y Participación Ciudadana.

UTVOPL. Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Publicaos

Locales del lnstituto Nacional Electoral.

Verificador(a). Responsables del IMPEPAC de supervisar y verificar en

el Sistema "Candidatas y Candidatos, Conóceles" para la elección de

Gubernatura, Diputaciones por Mayoría Relativa, Diputaciones por

Representación Proporcional e integrantes de los Ayuntamientos de los

Municipios del estado de Morelos, en el Proceso Electoral 2023-2024,|a

captura de los contenidos de los cuestionarios curricular y de identidad

publlcados por los partidos políticos, coaliciones, candidaturas comunes

y candidatos independientes, por lo que contará solo con un usuario de

verificación.

CAPíTULo II. GENERAcIÓN DE USUARIoS Y coNTRASEÑAS.

5. El Sistema "Candidatas y Candidatos, Conóceles", se desarrollara de

manera conjunta con el Sistema Estatal de Registro de Candidatos, con la

finalidad de eficientar los trabajos, en ese sentido, será denominado

SERCC IMPEPAC.

6. En este contexto el usuario y contraseña, que serán generados por parte

la Unidad Técnica de Servicios de lnformática y Comu

notificados por parte de la Secretaría Ejecutiva a las personas designad

por los partidos políticos, servirán para acceder al SERCC_IMPEPAC que
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contendrá tanto el Sistema Estatal de Registro de Candidatos, como el

Sistema de Candidatas y Candidatos Conóceles; en ese sentido, los partidos

políticos notificaran al IMPEPAC, los nombres y datos de contacto de las

personas que además de registrar candidaturas, fungirán como

responsables de supervisión y validación de la información del Sistema

Conóceles.

7. Los plazos en los que los partidos políticos deberán designar a las personas

responsables del manejar del SERCC_¡MPEPAC, serán determinados en

los Lineamientos de Registro respectivos, lo cual en cualquier caso, deberá

ser previo el inicio del periodo de campañas.

CAPíTULO III. PRIMERA FASE "DE LA CAPTURA DE DATOS"

8. Dentro de los tres días naturales posteriores a la aprobación del registro de

candidaturas a gubernatura, diputados por mayoría relativa, diputados por

representación proporcional, presidentes municipales, síndicos y regidores,

se habilitará el Sistema Conóceles, lo cual será notificado por la Secretaría

Ejecutiva.

9. El Sistema Conóceles permitirá la captura de la información relativa a

cuestionarios curricular y de identidad requerida en el artículo 19 de los

Lineamientos.

10. La captura de datos se realizará por las personas responsables designadas

por los PP, coaliciones, candidaturas comunes y candidaturas

ndientes, en un plazo máximo de quince días naturales posteriores

a la recepción de las cuentas de acceso proporcionadas.

11. Las personas responsables designadas serán responsables de la captura de

la totalidad de la información de los cuestionarios curricular y de identidad de
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Sistema
'(andidatas y

(andidatos, (onóceles"

las candidaturas a gubernatura, diputaciones locales y miembros de los

ayuntamientos.

12.Las personas responsables designadas para la alimentación delSistema por

los PP, coalic¡ones, candidaturas comunes y candidaturas independientes

están obligados a salvaguardar la confidencialidad de las cuentas de acceso

al Sistema, así como evitar el uso indebido por parte de personas no

autorizadas.

13. Los PP, coaliciones, candidaturas independientes y candidaturas

independientes serán responsables del resguardo y correcta utilización de

las cuentas de acceso al Sistema, así como de adoptar las medidas

pertinentes, debiendo en su caso, informar al lnstituto, a través de la
Secretaría Ejecutiva, sobre la pérdida o extravió del usuario o contraseña,

para los efectos que corresponda.

14.81Sistema Conóceles, registrará, en un historial de actividad, al menos, la

fecha, hora, usuario, módulo del Sistema y acción realizada. La información

que se muestre en el referido historial no podrá modificarse ni eliminarse.

15. En caso de sustituciones, el Secretario Ejecutivo coordinará la habilitación

del sistema a las personas responsables designadas por los PP, coaliciones,

candidaturas comunes y candidaturas independientes, para la captura de

información, a más tardar en un plazo de tres días naturales, contados a

partir del día siguiente a la aprobación de la sustitución en el

SERCC_IMPEPAC, con la finalidad de que sea actualizada la infornrãción.

a) Alimentación del Sistema con información de las candida

de PP, coal¡ciones y candidaturas comunes.
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16.Las personas cand¡datas deberán brindar al partido político la información

requer¡da en los cuestionarios curricular y de identidad, a efecto de que sea

la persona responsable designada por el PP quien lleve a cabo la captura de

la misma, sin perder de vista el carácter obligatorio del llenado de los

cuestionarios.

17.Las candidaturas son corresponsables junto con los PP de la veracidad y

calidad de la información proporcionada, por lo que deben entregar con

antelación al periodo de carga PP, la información relativa a los cuestionarios

curricular y de identidad, así como, en su caso, el consentimiento expreso

en el que manifieste su autorización para hacer pública la información del

cuestionario de identidad, a efecto de que la misma aparezca en su perfil de

consulta pública. Lo anterior atendiendo a lo señalado en el artículo 17,

incisos e) y Ð de los Lineamientos.

lS.Para el cuestionario de identidad los PP deben generar, recabar y

resguardar, el consentimiento expreso y por escrito, siendo corresponsables

con estas últimas de la veracidad y calidad de la información capturada, por

lo que deberán conocer el aviso de privacidad del Sistema

En caso de que las candidaturas no proporcionen el consentimiento expreso

para la publicación de la información contenida en el cuestionario de

identidad, ésta se almacenará exclusivamente en la base de datos del

Sistema para los fines estadísticos señalados en los Lineamientos y en la

ología, tal como se establece en el artículo 24 de los Lineamientos

anterior con excepción de personas indígenas y pertenecientes a grupos

vulnerables que se postulen con dicho carácter, lo anterior, en virtud de que

el Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de
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Morelos asegura su representación, en ese sentido, su perfil tendrá el

carácter de consulta pública, sin necesidad de consentim¡ento expreso,

puesto que esa información reviste un interés público superior de la
sociedad, tal como se determ¡nó por el lNAl en las resoluciones identificadas

con las claves RRA 10703121 y RRA 119551211.

19. En el caso de coaliciones o candidaturas comunes, la carga de la información

debe ser realizada por el PP que postula la candidatura registrada, conforme

al convenio aprobado por el Consejo Estatal Electoral del IMPEPAC.

20. Cuando se presenten sustituciones, los PP responsables deben capturar y

actual¡zar la información de los cuestionar¡os, curricular y de identidad, en un

plazo de cinco días naturales, posteriores a la habilitación del Sistema para

de la sustitución de la candidatura.

21.Los PP deben hacer uso de lenguaje incluyente y no sexista, por lo que no

deben utilizar palabras o expresiones que pudieran constituir violencia

política contra la mujer en razón de género u otras que resulten

discriminatorias en la captura de la información dentro del Sistema, conforme

a los artículos 16, incisos l) y 17, inciso g) de los Lineamientos.

22.Los PP contarán con una sola oportunidad para capturar su información en

el Sistema, por lo que deberán revisarla antes de su envió a validación; de

acuerdo a los artículos 19, fracción l, numeral 3; yfracción ll, numeral4 de

los Lineamientos

23-En caso de requerir realizar ajustes a la información publicada, los partidos

políticos, sus candidaturas, coaliciones, candidaturas comunes, podrán

solicitar a la Comisión la realización de los cambios por una única
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Dicha solicitud deberá ser dirigida a la Comisión, la cual por conducto del

Secretario Ejecutivo, como coadyuvante de la misma, brindara respuesta

oportuna, habilitando el sistema a fin de que se realicen los cambios

correspondientes en un plazo de un día hábil

b) Atimentación del sistema con información de candidaturas

independientes.

24.Las candidaturas independientes son responsables directas de la veracidad

y calidad de la información proporcionada, por lo que deben cargar en el

Sistema la relativa a los cuestionarios curricular y de identidad, así como, en

su caso, el consentimiento expreso en elque manifieste su autorización para

hacer pública la información del cuestionario de identidad, a efecto de que la

misma aparezca en su perfil de consulta pública.

25. En el caso de las candidaturas independientes, el IMPEPAC es responsable

del resguardo de los consentimientos expresos relativos al cuestionario de

identidad, para lo cual dichas candidaturas tendrán que descargarlo del

Sistema, firmarlo y enviarlo al concluir el llenado de los cuestionarios al

correo utimoeoactOomail.com. donde serán concentrados por la Unidad de

Transparencia. Además, deberán conocer y aceptar el aviso de

del Sistema. Lo anterior atendiendo a lo señalado en el artículo 17, incisos

e) y Ð de los Lineamientos.

2 caso de que las candidaturas independientes no proporcionen el

consentimiento expreso para la publicación de la información contenida en

el cuestionario de identidad, ésta se almacenará exclusivamente en la base

de datos del Sistema para los fines estadísticos señalados en los

mientos y en la Metodología, tal como se establece en el artículo 24 de

los Lineamientos.
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Lo anterior con excepción de personas indígenas y pertenecientes a grupos

vulnerables que se postulen con dicho carácter, lo anterior, en virtud de que

el Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de

Morelos asegura su representación, en ese sentido, su perfil tendrá el

carácter de consulta pública, sin necesidad de consentimiento expreso,

puesto que esa información reviste un interés público superior de la
sociedad, tal como se determinó por el lNAl en las resoluciones identificadas

con las claves RRA 10703121y RRA 119551211.

27.Cuando se presenten sustituciones, las candidaturas independientes deben

capturar y actualizar la información de los cuestionarios, curricular y de

identidad, en un plazo de cinco días naturales, posteriores a la aprobación

de la sustitución de la candidatura.

28. Las candidaturas independientes deben hacer uso de lenguaje incluyente y

no sexista, por lo que no deben utilizar palabras o expresiones que pudieran

constituir violencia política contra la mujer en razon de género u otras que

resulten discriminatorias en la captura de la información dentro del Sistema.

29. Las candidaturas independientes contarán con una sola oportunidad para

capturar su información en el Sistema, por lo que deberán revisarla antes de

su envió a validación.

30. En caso de requerir realizar ajustes a la información publicada, las

candidaturas independientes, podrán solicitar a la Comisión la realizacþn

los cambios por una única ocasión

Dicha solicitud deberá ser dirigida a la Comisión, la cual por conducto del

Secretario Ejecutivo, como coadyuvante de la misma, brindara respu

oportuna, habilitando el sistema a fin de que se realicen los cambi

correspondientes en un p lazo de un día háb¡l
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CAPíTULO IV,

DATOS''

SEGUNDA FASE "DE LA VALIDACIÓN DE

a) IMPEPAC.

31. La Secretaría Ejecutiva, coordinara a la Secretaría Técnica en la supervisión

y'verificación de la captura de contenidos del cuestionario curricular y de

identidad que realicen los PP, sus candidaturas y las candidaturas

independientes en el Sistema.

32.Una vez concluido el periodo de 15 días naturales otorgado para el llenado

de los cuestionarios curricular y de identidad, la Secretaría Ejecutiva llevara

a cabo los trabajos de verificación, a fin de informar a los PP, sus

candidaturas y candidaturas independientes sobre aquellos cuestionarios

curriculares y de identidad que no hayan sido respondidos, presenten

información incompleta o no se apeguen a lo establecido en el artículo 18 de

los Lineamientos, una vez identificados.

33. En caso de que existan cuestionarios curriculares y de identidad que no

hayan sido respondidos, presenten información incompleta o no se apeguen

a lo establecido en el artículo 18 de los Lineamientos, al momento de notificar

el informe precisado en el numeral anterior, se requerirá a los partidos

políticos, o candidaturas independientes, según correspondan a fin de que

subsanen las inconsistencias o errores.

n ese sentido, se habilitara el sistema a fin de que se realicen los cambios
\ correspondientes en un plazo de un día hábil

*b) Partidos Políticos.
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35. Los PP, coaliciones, candidaturas comunes y candidaturas independientes,

deberán designar a la persona responsable de supervisión y validación,

debiendo informar al lnstituto, en términos de lo establecido en el numerales

6 y 7 del presente proceso técnico operativo.

36. El supervisor (modificar todos los del texto) designado deberá validar la

información capturada en los cuestionarios curricular y de identidad.

37.Para tal efecto, cuando el supervisor(a) advierta que la información

capturada por los PP, las coaliciones, las candidaturas comunes y las

candidaturas esté incompleta o que no se apegue a lo establecido en el

artículo 18 de los Lineamientos, podrá realizar solicitar a la Comisión y en su

caso realizar adiciones o modificaciones que estime conducentes, de

conformidad al inciso k) del artículo 16 de los Lineamientos.

38. Las candidaturas son responsables directas de verificar la veracidad y

calidad de la información capturada en el Sistema, por lo que, dentro del

perfil de validación de la información, podrá realizar las adiciones o

modificaciones que estime conducentes, previo a su validación.

39. La solicitud deberá ser dirigida a la Comisión, la cual por conducto del

Secretario Ejecutivo, como coadyuvante de la misma, brindara respuesta

oportuna, habilitando el sistema a fin de que se realicen los cambios

correspondientes en un plazo de un día hábil

c) Casos de incumplimiento.

40.41 concluir las campañas electorales, la Secretaría Ejecutiva dará vista al

Consejo Estatal Electoral cuando los PP, sus candidaturas o

candidaturas independientes incumplan con la obligación de publicar en el
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Sistema la información de los cuestionarios curricular y de identidad

correspondientes, para que en su caso se inicie el procedimiento

sancionador correspond¡ente, para que determine lo que en derecho

proceda.

CAPITULO V, FASE "DE LA PUBLICACION DE

INFORMACIÓN''

41.Toda la información de naturaleza pública capturada y validada por los PP,

coaliciones, candidaturas comunes y candidaturas independientes será

visible en su perfil público del Sistema y estará disponible en el portal de

internet oficial del lnstituto con la finalidad de potencializar su difusión.

42.E1lnstituto informará a través de! SIVOPLE, a la UTVOPL y a la UTTyPDP,

la dirección electrónica del Sistema para que ésta sea replicada en el portal

de internet del lNE, atendiendo al artículo 23, numeral 1 de los Lineamientos.

43. La estadística generada respecto de los distintos grupos en situación de

discriminación o de atención prioritaria será consultable en el portal de

internet oficial del lnstituto, siempre y cuando se postulen con dicho carácter.

44.La información publicada en el Sistema deberá ser respaldada por el

IMPEPAC, como mínimo una vez por semana, con la finalidad de contar con

u herramienta de restauración en caso de alguna incidencia

Página 2Lde52



impepac Comisión Ejecutiva Temporal para el
Desarrollo de las Actividades del Sistema

"Candidatas y Candidatos, Conóceles"
lnstiÌuto Mo.elense
ds Procesos Elecfomles
y Pârt¡cipación C;udâdânã

"(andidatas y
Candidatos, (ondceles"

CAPíTULO VI. PRESENTACIÓN AL CONSEJO ESTATAL

ELECTORAL DEL IMPEPAC DE INFORMES

CUALITATIVOS Y CUANTITATIVOS DE LA

INFORMACIÓN CAPTURADA EN EL SISTEMA.

45.De acuerdo con lo señalado en el artículo 15, fracción de los Lineamientos,

la Comisión deberá presentar al Consejo Estatal Electoral del IMPEPAC, al

menos dos informes periódlcos, en los meses de abril y mayo sobre la

calidad de la información capturada en elSistema, asícomo un informe final,

lo anterior de acuerdo con la Metodología para el análisis cualitativo y

cuantitativo de la información curricular en el Sistema Candidatas y

Candidatos Conóceles.

En ese sentido, los mismos deberán ser remitidos al lnstituto Nacional

Electoral, vía SIVOPLE.

En esa tesitura, será la Secretaría Ejecutiva, como coadyuvante de la

Comisión quien coordine los trabajos de análisis cualitativo y cuantitativo y

presente ante la Comisión y ante el Pleno del Consejo Estatal Electoral, los

informes parciales y el informe final en los plazos establecidos en el Plan de

Trabajo del Sistema Conóceles.

a) lnformes generados por el Sistema para el análisis cuantitativo

de la información capturada en el cuestionario curricular.
I

46.De acuerdo con la metodología para el análisis cualitativo y cuantitrhû-"*-.-.-
la información curricular en el sistema Candidatos y Candidatas Conóceles,

el sistema generará de manera automática los siguientes informes

cuantitativos.
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i. Sobre identidad. Del total de candidaturas, cuántas capturaron su

fotografía y cuántas no, por lo que deberá de generar un reporte con

los nombres de las candidaturas que no lo hicieron y a que PP,

coalición, candidatura común o candidatura independiente

pertenecen, para que la Comisión, en su calidad de instancia interna

de supervisión del sistema, genere las acciones para requerir el

cumplimiento de acuerdo a lo estipulado en los Lineamientos.

¡¡. Sobre propuestas políticas. Del total de candidaturas, cuántas

capturaron su propuesta política y cuántas no, por lo que deberá de

generar un reporte con los nombres de las candidaturas que no lo

hicieron y a que PP, coalición, candidatura común o candidatura

independiente pertenecen, para que la Comisión, en su calidad de

instancia interna de supervisión delsistema, genere las acciones para

requerir el cumplimiento de acuerdo a lo estipulado en los

Lineamientos.

¡¡¡. Sobre la trayectoria política. Del total de candidaturas, cuántas

capturaron su trayectoria política y cuántas no, por lo que deberá de

generar un reporte con los nombres de las candidaturas que no lo

hicieron y a que PP, coalición, candidatura común o candidatura

independiente pertenecen, para que la Comisión, en su calidad de

instancia interna de supervisión delsistema, genere las acciones para

requerir el cumplimiento de acuerdo a lo estipulado en los

Lineamientos.

Sobre la historia profesional y/o laboral. Del total de candidaturas,

cuántas capturaron su historia profesional y/o laboral y cuántas no,

por lo que deberá de generar un reporte con los nombres de las

candidaturas que no lo hicieron y a que PP, coalición, candidatura

común o candidatura independiente pertenecen, para que la

Comisión, en su calidad de instancia interna de supervisión del
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sistema, genere las acciones para requerir el cumplim¡ento de

acuerdo a lo estipulado en los Lineamientos.

Sobre formación académica. Del total de candidaturas, cuánias

capturaron su grado académico y cuántas no, por lo que deberá de

generar un reporte con los nombres de las candidaturas que no lo

hicieron y a que PP, coalición, candidatura común o candidatura

independiente pertenecen, para que la Comisión, en su calidad de

instancia interna de supervisión delsistema, genere las acciones para

requerir el cumplimiento de acuerdo a lo estipulado en los

Lineamientos.

Asimismo, deltotal de candidaturas, cuántas capturaron elestatus de

su grado académico y cuántas no, por lo que deberá de generar un

reporte con los nombres de las candidaturas que no lo hicieron y a

que PP, coalición, candidatura común o cand¡datura independiente

pertenecen, para que la Comisión, en su calidad de instancia interna

de supervisión del sistema, genere las acciones para requerir el

cumplimiento de acuerdo a lo estipulado en los Lineamientos.

También contendrá, del total de candidaturas cuántas capturaron

cursos y cuántas no, por lo que deberá de generar un reporte con los

nombres de las candidaturas que no lo hicieron y a que PP, coalición,

candidatura común o candidatura independiente pertenecen, para que

la Comisión, en su calidad de instancia interna de supervisión del

sistema, genere las acciones para requerir el cumplimiento de

acuerdo a lo estipulado en los Lineamientos.

análisis cualitativo *de la

cuest¡onar¡o curriculaÞ\g"l__.

v

b) lnformes generados para el

información capturada en el

Sistema.
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47.La Metodología para el análisis cual¡tativo y cuantitativo de la información

curricular en el sistema Candidatos y Candidatas Conóceles, requiere la

verificación de la información capturada en el Sistema, actividad que

coordinará la Secretaría Ejecutiva.

48. Los informes cualitativos que deberá generar son los siguientes

Sobre identidad. Del total de candidaturas que capturaron su

fotografía se deberá de verificar si es legible, es decir si no se

encuentra pixelada ni borrosa, si no se tomó de un documento como:

cédula profesional, credencial de elector, título profesional o cualquier

otro. Además de cotejar si la fotografía capturada es reciente respecto

de la edad de la persona candidata

ilt.

Sobre propuestas políticas. Del total de candidaturas que

capturaron su propuesta política se deberá verificar si indica la

población objetivo a la que se beneficiará, si la propuesta capturada

no se duplica con otras de su fuerza política, es decir el texto

capturado no debe ser coincidente en más del 80% con respecto a

otras propuestas, si indica claramente su meta y los plazos para ser

promovida como iniciativa de Ley.

Sobre la trayectoria política. Del total de candidaturas que

capturaron su trayectoria política se deberá verificar si indica las

actividades políticas y de participación social que ha desarrollado la

persona candidata, además si ha capturado el tiempo que ha

trabajado en las actividades públicas y/o de participación social que

describe y los logros en sus actividades políticas.

Sobre la historia profesional y/o laboral. Del total de candidaturas

que capturaron su trayectoria política se deberá verificar si indica la

experiencia obtenida en los cargos que describe, así como los años

de experiencia y las actividades realizadas.
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Sobre formación académ¡ca. Del total de cand¡daturas que

capturaron su histor¡a profesional y/o laboral se deberá verificar s¡ se

indicó el estatus del grado académico que reporta y s¡ además capturó

cursos.

c) lnformes generados por el Sistema para el análisis cuant¡tativo

de la información capturada en el cuestionario de identidad.

49. De acuerdo con lo estipulado en la Metodología para el análisis cuantitativo

y cualitativo del cuestionario de identidad del sistema Candidatas y

Candidatos, Conóceles, en la fracción lV, señala que la información

capturada en el cuestionario de identidad del Sistema se deberá de

descargar en una hoja de cálculo, que debería de contener 37 campos o

columnas, y que la cantidad de filas dependerá de la cantidad de

candidaturas que respondan el cuestionario de identidad, ya que cada fila

será un cuestionario de identidad asociado a una persona candidata.

50.Sin embargo, y en virtud de que en el Estado de Morelos, no se contempla

regulación o acciones afirmativas a favor de personas migrantes, los campos

se reducen a 31, por lo que en Ia siguiente tabla se enlistan los nombres de

las columnas o campos de lamatriz de datos del cuestionario de identidad,

se describe a qué refieren los datos y se indica el origen de estos.
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V

Nombre de las candidatas y candidatos. \r
lndica el proceso electoral en que participó la t'
persona candidata.

Permite identificar si la candidata o el candidato
pertenece a un Partido Político, Coalición o si es una

candidatura lndependiente
ldent¡f¡ca el cargo al que se postuta o compite la J
persona candidata, a su vez también indica para el
caso de las diputaciones y senadurías, el principio de

SERCC-IMPEPAC

SERCC IMPEPAC

SERCC-IMPEPAC

SERCC-IMPEPAC

}RE CANDIDAÏURA

PROCESO-ELECTORAL

NO

PARTIDO-COALICION-CI

1

3

Matriz de datos del cuestionario de identidad en el SCCC

Núm.
campo o
columna

Nombre def campo o Origen de los
columna datos

Descripción de los datos
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)

Muestrâ el nñel de estudios que la persona candidata
mañifestó tener en el cuest¡onario curricular.

representación: Mayoría Relativa (MR) o

ReDresentación Proporcional (RP).

Permite identificar si es una candidatura propietaria o

suplente.
Nombre de la entidad federativa en la que se postula

la candidatura.

ldent¡fica el municipio de la candidatura
Refiere al sexo de las candidaturas
(H = Hombre, M= Muier)
Es la edad en número años de las v los candidatos.
Es la EDAD agrupada en rangos. El sistema genera

esta columna y clasifica cada edad de acuerdo con los

sigu¡entes rangos: 1-8 a 29,3O a 40, 41, a 50, 51- a 59 y

60 o más; alfinal la columna ofrece en que cada fila
en cuál rango de edad se ubica la persona candidata.

Esta columna indica si la persona candidata presentó

o no presentó propuesta de género en el cuestionario
curricular (Sl / NO).

lnforma cuál es la acción afirmativa en que participa

la persona candidata.
El SCCC genera y recupera la información de este

campo o columna, que refiere a la decisión que la

persona candidata d¡o respecto de dar su

consent¡miento de publicar o de no publicar sus

respuestas al cuestionario de identidad en el portal

de ¡nternet del SCCC.

(E5 PUBLICO / NO ES PUBLICO)

lndica si la persona candídata ya respondió o no
respondió el cuest¡onario de identidad {Sl / NO) El

SCCC la Eenera de manera automática.

El sistema genera esta columna sumando sólo las

respuestas "Sl" que capturó la persona candidata en

las columnas o campos denominados como: P1, P4,

P8, P9, PL1, P1.6 y PI7 .

Al final, la columna refleja la cantidad de respuestas

"Sl" que la persona candidata capturó en dichos

campos.

Está columna mostrará si la persona se asume o no

dentro de un grupo en situación de discriminación y

en cuántos.

lndica'la:rèspuesta .que la persona :ca ndidata elig¡ó a

la pregunta 1 del cuestionario de identidad:

¿Se ident¡fica como una persona indígena o como
parte de algún pueblo o comunidad indígena?

Las opciones de respuesta son:

a) sí

CUE ÍIONARIO

CURRIGUI.ÁR.I .

SERCC IMPEPAC

SERCC-IMPEPAC

SERCC-IMPEPAC

SERCC-IM PEPAC

SERCC IMPEPAC

CALCULO DEL

SISTEMA

CUESTIONARIO

CURRICULAR

SERCLTMPEPAC

cÁr-cur-o oer-

SISTEMA

CALCULO DEL

SISTEMA

CALCULO DEL

SISTEMA

PERSONAi

CÁNÞIDATA

TI PO-CAN DIDATU RA

ENTIDAD

MUNICIPIO

SEXO

EDAD

RANGO_EDAD

t'
ESCOI"ARIÞAD

PROPUESTA GENERO

ACCION-AFIRMATIVA

ES PUBLICO

RESPONDlO_IDENTIDAD

INTERSECCIONALIDAD

5

Ã

7

8

9

10

11

12

L4

1t)

Matriz de datos def cuestionario de identidad en el SCCC

Núm.
campo o
columna

Nombre del campo o Orígen de los

columna datos
Descripción de los datos
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lndica la respuesta que la persona candidata eligió a

la pregunta 2 del cuestionario de identidad:

èHabla y/o entiende alguna lengua indígena?

Las opciones de respuesta son:

a) Sí

b) No

c) Prefiero no contestar

lndica la respuesta que la persona candidata eligió a

la pregunta 3 del cuestionario de identidad:

¿A qué pu€blo y/o comunidad indígena pertenece?

Las opciones de respuesta son:
a) (En este inciso se desplegará el listado de pueblos

índígenas)

b) otro 

-

c) Prefiero no contestar
d) No aplica
lndica la respuesta que la persona candidata eligió a

la pregunta 4 del cuestionario de identidad:

iTiene alguna discapacidad?

Las opciones de respuesta son:

a) Sí

b) No

c) Prefiero no contestar
lndica la respuesta que la persona candidata eligió a

la pregunta 5 del cuestionarío de identidad:
En caso de haber respondido afirmativamente la

pregunta anter¡or, el tipo de discapacidad con el que

vive es:
Las opciones de respuesta son:

a) Permanente
b) femporal
c) Otra: y_

Prefiero no contestar
lndica la respuesta que la persona candidata elig¡ó a

la pregunta 6 del cuestionario de identidad:
En caso afirmativo, ¿de qué tipo?
Las opciones de respuesta son:
a) Física

b) Sensorial. Deficiencia estructural o funcional de los

órganos de:
b.1. La audición
b.2. La visión
b.3. El olfato
b.4. El tacto
b.5. El gusto

c) Mental
d) lntelectual
e) Otra _
f) Prefiero no contestar

!

lndica [a respuesta que la persona candidata eligió a ,
la pregunta 7 del cuestionario de identidad:

PERSONA

CANDIDATA

PERSONA

CANDIDATA

PERSONA

CANDIDATA

PERSONA

CANDIDATA

PERSONA

CANDIDATA

PERSONA

CANDIDATA

P2

P3

P4

P5

P6

18

19

20

22

Núm.
campo o
columna

Matriz de datos del cuest¡onar¡o de identidad en el SCCC

Nombre del campo o Origen de los
columna datos Descripción de los datos
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Su discapacidad le dificulta o impide:
Las opciones de respuesta son:

a) Caminar, subir o bajar escaleras con sus piernas

b) Mover o usar brazos y/o manos

c) Ver (aunque use lentes)
d) Escuchar (aunque use aparato auditivo)
e) Hablar o comunícarse
f) Aprender, recordar y/o concentrarse
g) lnteractuar emocional y/o intelectualmente en un

entorno social
h) otra 

-

i) Prefiero no contestar
lndica la respuesta que la persona candidata eligió a

la pregunta I del cuestionario de identidad:

åSe considera una persona afromexicana o que forma
parte de alguna comunidad afrodescendiente?
Las opciones de respuesta son:

a) 5í

b) No

c) Prefiero no contestar
lndica la respuestaque la persona candidata eligió a

la pregunta 9 del cuestionario de identidad;

¿Es usted una persona de la población LGBTI

(Lesbíana, Gay, Bisexual, Transgénero, Travesti,
Transexual, lntersexual, Queer, No Binaria, u otra)?
Las opcíones de respuesta son:

a) Sí

b) No
cl Prefiero no contestar
lndica la respuesta que la persona candidata eligió a

la pregunta 10 del cuestionario de identidad:
En caso de haber respondido afirmativamente a la
pregunta anterior, usted se identifica como:
Las opciones de respuesta son:
a) Hombre gay

b) Mujer lesbiana

c) Persona bisexual

d) Mujer trans
e) Hombre trans
f) Persona intersexual
g) Persona no binaria
h) Queer
i) Otra _
j) Prefiero no contestar
lndica la respuesta que la persona candidata eligió a

la pregunta 16 del cuestionario de identidad:

¿Es parte de la población joven?

Las opciones de respuesta son:

a) 5í

b) No

c) Prefiero no contestar

PERSONA

CANDIDATA

PERSONA

CANDIDATA

PERSONA

CANDIDATA

PERSONA

CANDIDATA

P8

P9

P10

P16

24

25

26

4

Matriz de datos del cuestionario de identidad en el SCCC

Núm.
campo o
columna

Nombre del campo o Origen de los

columna datos
Descripción de los datos
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51. De los datos concentrados en la matriz, se deberán de generar en el Sistema

los siguientes informes:

Número de candidaturas que se autoidentificaron en al menos un gruþo

en situación de discriminación.

5?.Para este análisis se requiere que

tablas, con los datos que cuantifica

el sistema descargue tres diferentes

n el número de candidaturas que
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lndica la respuesta que la persona candidata eligió a

la pregunta L7 del cuestionario de identidad:

¿Es parte de la población de personas mayores?
Las opciones de respuesta son:

a) Sí

b) No
c) Prefiero no contestar
lndica la respuesta que la persona candidata eligió a

la pregunta 1,8 del cuestionario de identidad:
Pensando en todo lo que ganó usted el mes pasado,

¿en :

a) Menos de 511,000
b) De 511,001 a S2s,000
c) De s25,001 a s50,000
d) De Ss0,001 a 57s,000
e) De 57s,001 a S112,000
f) Más de 5112,000
g) No recibe ingresos

h) Prefiero no contestar
lndica la respuesta que la persona candidata eligió a

la pregunta 19 del cuestionario de identidad:
5u fuente principal de ingresos es:

Las opciones de respuesta son:
a) Salario

b) Negocio propio
( )Atendido con familiares
( )Con menos de 5 empleados

c) Compañía o empresa registrada, con 5 empleados
o más

d) No ha laborado en los 3 meses anteriores
e) Prefiero no contestar
lndica la respuesta que la persona candidata eligió a

la pregunta 20 del cuestionario de identidad:
Entidad federativa de nacimiento:
Las opciones de respuesta son:

a) (En este inciso se desplegarán las 32 entidades
federativas)

Prefiero no contestar

PERSONA

CANDIDATA

PERSONA

CANDIDATA

PERSONA

CANDIDATA

PERSONA

CANDIDATA

Pt7

P1_8

P19

P20

28

29

30

31

Matriz de datos del cuestionario de identidad en el SCCC

Núm.
campo 0
columna

Nombre del campo o Orígen de los

columna datos
Descrípción de los datos
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autoidentificaron en al menos un grupo de situación de discriminación, por

sexo, edad y respuesta a cuestionarios, siendo estas las siguientes:

Tabla 1. Número de candidaturas que se autoidentificaron en al menos

un grupo de situación de discriminación por sexo y respuesta a cuestionarios.

Tabla 2. Número de candidaturas que se autoidentificaron en al menos
un grupo en situación de discriminación por rangos de edad y sexo.

Tabla 3. Número de candidaturas que se autoidentificaron en al menos
un en situación de discriminación por grupo y sexo
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%

%

TotaloÁ

o/o

Hombres%

o/o

%

%

%

Mu¡eresCandidaturas / Cuestionarios

Total de candidaturas que se esperaba
respondieran el cuestionario de identidad o
total de cuest¡onarios esperados.

No Respondieron

Respond¡eron

No se autoident¡ficaron en ningún grupo en

situac¡ón de discrimìnación

Se autoidentificaron en al menos un grupo en

s¡tuación de discriminación*

Fuente: Sistema "Candidatas y Candidatos, Conóceles" para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 del Estado de

Morelos.

Número de candidaturas que se autoidentif¡caron en al menos un grupo en situación de discriminación por sexo

%

%

Total%Homb¡es

%
o/o

MuleresRangos de edad

1-8 a 79

30a40
41a50
51a59

Fuente: Sistema "Candidatas y Candidatos, Conóceles" para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 del Estado de

Morelos.

%%60 o más

Número de candidaturas que se autoidentificaron en al menos un grupo en situación de discriminación por rangos de edad y

sexo.

Homb¡es
Grupos en sltuäc¡ón de

olscnmtnacþn

Personas indígenas

Personas con alguna
d¡scapacidad

Número de candidaturas que se auto¡dent¡f¡caron en al menos un grupo en situación de discriminación por grupo y sexo.



a

a

I mpepac Comisión Ejecutiva Temporal para el
Desarrollo de las Actividades del Sistema

"Candidatas y Candidatos, Conóceles"
lnst¡tulo Morelense
de Procesos Elec,torales
y Partîcipãc¡ón Ciudâdãná

Sistema
'(andidatas y

(andidatos, (onóceles"

ii. Número de candidaturas que se autoidentificaron en al menos un grupo

en situación de discriminación por tipo de cargo en que se registró y/o

principio de representación.

53. Para realizar el análisis respectivo el Sistema deberá de descargar las

siguientes tablas en formato Excel, que cuantifican el número de

candidaturas que se autoidentificaron en al menos un grupo en situación de

discriminación por tipo de cargo en que se registró y/o principio de

representación; que serán las siguientes:

Tabla 4. Número de candidaturas que se autoidentificaron en al menos un

grupo en situación de discriminación por tipo de cargo en que se registró,

principio de representación y sexo.
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%

Total%

%

Hombres%

%

%

Mujeres
Grupos en s¡tuacién de

discriminacÍón

Personas de la diversidad
sexual

Personas afromexicanas

Personas jóvenes

Fuente: Sistema "Candidatas y Candidatos, Conóceles" para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 del Estado de

Personas mayores %

Morelos.

Número de cand¡daturas que se autoídentificaron en al menos un grupo en s¡tuación de discriminacién por grupo y sexo,

%\

o/o

%,/

%

%

%

%

%

%

G ubernatura

Presidencia
Municipal

Sindicatura

Regidurías
(Representación

Proporcional)

Diputac¡ón Local
por Mayoría
Relativa

Número de candidaturas que se autoident¡ficaron en al menos un grupo en s¡tuación de discriminación por t¡po de G¡rgo en
que se registré y sexo.
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Tabla 5. Número de candidaturas que se autoidentificaron en al menos un

grupo en situación de discriminación por tipo de cargo en que se registró,

principio de representación y rangos de edad.

Tabla 6. Número de candidaturas que se autoidentificaron en al menos un

grupo en situación de discriminación por tipo de cargo, principio de

representación y grupo.
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%

TotalHombresMujeresTipo de cargo

D¡putac¡ón Local

por
Representación
Proporciona I

Fuente:s¡stema "Candidatas y Candidatos, Conóceles" para el Proceso Electoral Local Ordinario 2OZ3-2O24 del Estado de
Morelos.

Número de candidaturas que se autoidentificaron en al menos un grupo en situación de discriminación por tipo de cargo en
que se registró y sexo.

Total

%

%

Total%
Rango 60 o

más
%

51-59
RangoRango

41-50
%

%

Rango
3$40

Rango

18-29
ïpo de cargo

Gu bernatu ra

Presidencia Municipal o Alcaldía

5indicatu ra

Regidurías (Representación

Proporciona l)

D¡putac¡ón Local por Mayoría
Relativa

Fuente: Sistema "Candidatas y Candidatos, Conóceles" para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 del Estado de

Morelos.

%%
D¡putación Local por

resentación Proporcional

Número de candidaturas que se autoidentificaron en al menos un grupo en situación de

discriminación por tipo de cargo en que se registró y rangos de edad.

x

%

%

Tot¿lMayoret%.lówrerx

%

%

Afromalxranõ

%

Dlv6¡dad
5e¡61

%

%

%

lndfgenæflpo dê €rto

G ubernatura

Presidencia Munic¡pal o

Alcalclla

Sindicatu ra

Núñero de cand¡dat!ras que se autoidentificèron en ¿l ñenos un Brupo en sìtuac¡ón de d¡scriñ¡nación por tipo de carto y trupo.



I

I mpepac Comisión Ejecutiva Temporal para el
Desarrollo de las Actividades del Sistema

"Candidatas y Candidatos, Conóceles"
lnslituto Mo¡elensê
de Procesos Electorãles
y Pârticipâción Ciudãdãnã

5istema
"Candidatas y

Candidatos, (onóceles"

Tabla 7. Número de candidaturas que se autoidentificaron en al menos un

grupo en situac¡ón de discriminación por posición en la fórmula (propietaria o

suplente) y sexo.

Tabla 8. Número de candidaturas que se autoidentificaron en al menos un

grupo en situación de discriminación por posición en la fórmula (propietaria o

suplente) y rangos de edad.
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,,;;,{

%lotal%

%

Mayores%Jórcnes

vô

Afrome¡icðnat.ÁDivers¡dad
Serual

%

%

o/.

D¡scaFac¡dad%

%

lndíær.s'Ilpo de erto

Regidurías (Representacìón

Proporcional)

Diputación Local por Mayoría
Relativa

Fuente Sistema "Candidatas y Cand¡datos, Conóceles" para el Proceso Electoral Local Ord¡nario 2023-2A24 del Estado de

o/.%o/6%

Morelos.

Diputación Local por
Representación Proporcional

Núñero de €ndidatu¡as que s autoidentificaron en âl ûeror un grupo en situarión de diccriminadón Þor t¡po de cargg ygrupo.

Propietaria

Suplente

Fuente: Sistema "Candidatas y Candidatos, Conóceles" para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 del Estado de
Morelos.

o/o

o/o

%

\%

%!

%

/o

%

%

%

o/o

%

18a29

30a40

41a50

51a59

Fuente: Sistema "Candidatas y Candidatos, Conóceles" para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 del Estado de
Morelos.

60 o más %%%

Número de candidaturas gue se autoidentificaron en al menos un grupo en situación de discriminación por
en la fórmula {propietar¡a o suplente) y rangos de edad.
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rmpepac Comisión Ejecutíva Temporal para el
Desarrollo de las Actividades del Sistema

"Candidatas y Candidatos, Conóceles"

a

lnstitulo Morelensê
de Procesüs Eleclorales
y Pâ¡ti6¡pac,ón Ciudadõiìâ

Sistema
"Candidatas y

(andidatos, Conóceles"

%

%

%

%

o/o

%

o/o

/o

%

%

%

%

o/o

%

%

%

o/o

%

%

o/o

%

%

%

%

%

o/o

o/o

Total%

%

%

/o

%

%

o/o

%

%

%

/o

o/o

%

%

%

o/o

%

%

o/o

%

%

o/o

%

%

%

o/o

%

Hombres

%

o/o

/ø

o/o

%

%

%

/o

%

%

%

%

%

%

%

%

%

o/o

%

%

%

/o

%

o/o

%

%

%

MuieresUbicación seosráf¡ca

H u itzilac

Jantetelco

Jiutepec
jojutla

Jonacatepec

Mazatepec

M iacatlán

Ocuituco

Puente de lxtla

Temixco

Tepalcingo

Tepoztlán

Tetecala

Tetela del Volcán

Tlalnepantla

Tlaltizapán

Tlaquiltenango

Tlayacapan

Totolapan

Xochitepec

Yautepec

Yecapixtla

Zacatepec

Zacualpan de Amilpas

Temoac

Coatetelco

Xoxocotla

Fuente: "Sistema Candidatas y candidatos, Conóceles" para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 del Estado de
Morelos-

/o%o/o

de candidaturas que se autoidentificaron en al menos un grupo en situación de discriminación porNúmero
ubicación 5exo.

Tabla 11. Número de candidaturas que se autoidentificaron al menos con

un grupo en situación de discriminación por ubicación geográfica y rangos de

edad. I
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/o

%

%

%

Total%.
o/o

o/o

/o

o/o

/o

%

%

o/o

%

%

'¡1á sa.'16

%

/o

/o

%

%

%

%

18a 29Ubicdcién' .

Amacuzac

Atlatlaucan

Axochiapan

Ayala

Número de candidaturas que se auto¡dent¡f¡caron en al menos un grupo en situación de discriminación por
ubicación geográfica y rangos de edad.



I mpepac Comisión Ejecutiva Temporal para el
Desarrollo de las Actividades del Sistema

"Candidatas y Candidatos, Conóceles"
lnstitulo Morelense
de Procesos Élætorales
y Partic¡pac¡ón Cìùdadãna

"(andidatas y
(andidatos, Conóceles"

Tabla 12. Número de candidaturas que se autoidentificaron en al menos

grupo en situación de discriminación por ubicación geográfica y grupo de

situación de discriminación
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'a

%

/o

%

%

%

%

/o

%

%

%

%

o/o

%

%

%

%

%

%

%

%

%

%

%

%

%

%

%

%

%

%

%

Total

%

/o

o/o

%

%

o/o

%

%

%

/o

%

%

%

%

/o

%

%

%

/o

%

%

%

%

/o

%

%

%

o/o

%

%

60 o más

%

o/o

%

/o

%

/o

o/o

%

o/o

/ø

o/o

D//o

/o

%

%

%

%

o/o

%

%

o/o

%

%

%

%

o/o

%

51a59oÁ

o/o

%

%

o/o

/o

o/o

o/o

/o

/o

%

%

o/o

%

%

%

/o

%

%

%

o/o

o/o

%

%

%

%

%

%

%

o//o

41a50%

%

%

%

%

%

%

%

%

%

%

%

%

%

%

%

%

/o

%

%

o/o

%

%

o//o

/o

%

/o

%

%

%

%

30a40%

%

/o

o/

%

%

%

/o

%

%

/o

%

o//o

%

%

%

/o

/o

/o

%

%

%

%

%

%

%

%

18 zZftUbicación

Coatlán del Río

Cuautla

Cuernavaca

Emiliano Zapata

Huitzilac

Jantetelco

J¡utepec

Jojutla

Jonacatepec

Mazatepec

M iacatlán

Ocuituco

Puente de lxtla

Temixco

Tepalcineo

Tepoztlán

Tetecala

Tetela del Volcán

Tlalnepantla

Tlaltizapán

Tlaquiltenango

Tlavacapan

Totolapan

Xochitepec

Yautepec

Yecapixtla

Zacatepec

Zacualpan de

Amilpas

Temoac

Coatetelco

Xoxocotla

Fuente: "Sistema Cand¡datas y Candidatos, Conóceles" para

Morelos.

Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 del Estado de

%%o/o%o/onH

Número de candidaturas que se autoidentificaron en al menos un grupo en situación de discriminación por
de edad.ubicación
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Desarrollo de las Actividades del Sistema

"Candidatas y Candidatos, Conóceles"
lñsl¡tulo Morelense
d€ Procesos Eleclorales
y PartiÇiptción Ciudadanã

Sistema
"(andidatas y

Candidatos, (onóceles"

'/o

o/o

%

%

/o

/o

%

%

o/o

%

%

o/o

%

%

%

%

%

%

%

%

%

%

%

%

o/o

%

%

%

%

%

%

%

%\
%\

%

%

%

ol

/o

%

%

o/o

õ//o

%

%

o/o

%

%

%

%

/o

%

%

%

%

%

%

%

%

%

%

%

o/o

%

%

%

o/o

%

ilayoreso/o

%

%

%

%

/o

%

o/o

%

%

%

%

/o

%

%

%

%

o/o

o/o

%

%

%

%

%

%

%

o/o

%

%

%

o/o

%

%

%

o/o

JóvenesYo

%

o/o

%

%

o/o

/o

/o

%

o/o

%

%

%

o/o

%

/o

%

%

o/o

%

o/o

%

%

/o

%

%

%

%

o/o

%

%o

o/o

%

Afromexicanasv,

%

%

%

%

o/o

%

%

%

%

%

%

%

o/o

%

%

%

%

o/o

%

%

%

%

%

%

%

%

%

%

%

%

o/o

%

%

%

%

D¡vers¡dad
Seruel

o/o

%

/o

%

/o

%

v
o/o

%

o/o

%

%

%

%

%

%

%

%

%

o/o

%

%

%

%

%

%

o/o

/o

%

%

%

%

%

%

%

%

/o

%

%

%

%

%

%

%

%

%

%

%

%

o/o

%

/o

%

%

%

%

%

%

%

%

%

%

%

%

Yo

o/o

hdígenas
Ub¡cacftin
oeooråfice

Amacuzac

Atlatla ucan

Axochiapan

Ayala

Coatlán del Río

Cuautla

Cuernavaca

Emiliano
Zapata

Huitzilac

Jantetelco

Jiutepec

Joiutla

Jonacatepec

Mazatepec

Miacatlán

Ocuituco

Puente de lxtla

Temixco

Tepalcineo

Tepoztlán

Tetecala

Tetela del
Volcán

Tlalnepantla

Tlaltizapán

Tlaquiltenanso

Tlavacaoan

Totolapan

Xochitepec

Yautepec

Yecapixtla

Zacatepec

Zacualpan de

Amilpas

Temoac

Coatetelco

Xoxocotla

Fuente: "Sistema Candidatas y Candidatos, Conóceles" para el Proceso Electoral Local Ordinerio 2023-2024 del Estado de Morelos.

%%%%%%

Número de candidaturas que se auto¡dentif¡caron en al menos un grupo en s¡tuación de discriminación por
en situación de discriminación.ub¡câción
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impepac Comisión Ejecutiva Temporal para el
Desarrollo de las Actividades del Sistema

"Candidatas y Candidatos, Conóceles"
lnsrituto Mo¡elense
de Procesos Electorales
y PârÎ¡c¡pãción Ciudadãnã

5istema
"(andidatas y

Candidatos, (onóceles"

iv. Número de candidaturas que se autoidentificaron en al menos un

grupo en s¡tuac¡ón de discriminación por part¡do político, coalición

o cand¡datura independ¡ente.

55. Con la finalidad de realizar este análisis, el Sistema tendrá que descargar las

tablas que cuantifican el número de candidaturas que se autoidentificaron en

al menos un grupo en situación de discriminación por partido político,

coalición o candidatura independiente, que son las siguientes:

Tabla 13. Número de candidaturas que se autoidentificaron en el menos

un grupo en situación de discriminación por partido político, coalic¡ón o

candidatura independiente y sexo.

Tabla 14. Número de candidaturas que se autoidentificaron en al menos

un grupo en situación de discriminación por partido polÍtico, coalición o

candidatura independiente y rangos de edad.
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¡

%

/o

/o

%

%

%

%

o/o

%

%

%

%

%

Total%

%

%

%

%

%

%

%

%

%

%

/o

%

/o

Hombres%

/o

%

%

%

%

%

%

o/o

%

%

/o

%

%

P-or partlöô po¡f thö; lirlíitä.6'ôa ndídatii?å'
indeoendiente

Partido Acción Nacional

Partido Revolucionario lnstitucional

Part¡do de la Revolución Democrática

Partido del Trabajo

Partido Verde Ecologista de México

Movimiento Ciudadano

Morena

Nueva Alianza Morelos

Encuentro Solidario Morelos

Movimiento Alternativa Social

Morelos Progresa

Redes Sociales Progresistas Morelos

Fuerza y Corazón por Morelos

Sigamos Haciendo Historia en Morelos

Seguiremos Haciendo Historia en Morelos

Movimiento Progresa

"Sistema Candidatas y Candidatos, Conóceles" para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 del Estado de

dientesCandidaturas lnd %%

Número de candidaturas que se autoidentificaron en al menos un grupo en situación de discriminación por
part¡do politico, coalición o candidatura inde sexodiente
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I mpepaf- Comisión Ejecutiva Temporal para el
Desarrollo de las Actividades del Sistema

"Candidatas y Candidatos, Conóceles"
lnsÌ¡tuto Morclense
de Procesos Êleclorales
y Partic¡pac¡ôñ Ciudadânã

5istema
'Gndidatas y

Candidatos, Conóceles"

%

%

o/o

%

o/o

%

%

%

%

%

TotaloÁ

%

%

%

%

%

%

o/o

%

%

60o
más%

%

%

%

%

%

o/"

5ta
s9

%

o/o

%

%

%

%

%

4la
50%

%

%

%

%

%

%

%

%

%

%

%

30a
40

%

%

%

%

%

%

%

%

%

%

18a
29

Por partido potít¡co, coalíción o candidatura
¡ndeÞend¡ente

Part¡do Acc¡ón Nac¡onal

Partido Revolucionar¡o lnst¡tucional

Partido de la Revolución Democrática

Partido del Trabalo

Part¡do Verde Ecolosista de México

Movimiento Ciudadano

Morena

Nueva Alianza Morelos

Encuentro Solidario Morelos

Movimiento Alternativâ Soc¡al

Morelos Prosresa

Redes Soc¡ales Progresistas Morelos

Fuerza v Corazón oor Morelos

S¡semos Heciendo H¡storia en Morelos
Seguiremos Haciendo Historia en
Morelos

Mov¡m¡ento Progresa

Fuente: "Sistema Cendidates y Cendidatos, Conóceles" para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-7024 del Estado de
Morelos

Yo%%%ndientesCandidaturas %

Número de candidaturas gue se autoidentificaron en al menos un grupo en situación de discriminación por
iente y rangos de edadcoalición o candidatura in

Tabla 15. Número de candidaturas que se autoidentificaron en al menos

un grupo de situación de discriminación por grupo y partido político, coalición o

candidatura independiente.
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%

%

%

%

%

Y"

%

%

%

%

%

%

%

Mayores

%

%

%

%

%

%

%

Jóvenes

%

%

%

%

%

%

%

%

%

%

%

%

%

%

Dfveßidad
Sexual

Yo

%

%

%

%

Discapacidâd

%

%

%

%

%

%

%

%

lndlgenas

Partldo polftleo, coel¡clóñ
o €nd¡datura
independiente

Partido Acción Nacional

Partido Revolucionario
lnst¡tucionel
Partido de la

Revolución
Democrát¡ca

Partido del Trabaio
Partido Verde
Ecolosista de México

Mov¡m¡ento Ciudadano

Morena

Nueva Alianza Morelos

Encuentro Sol¡dar¡o

Morelos

Movimiento Alternativa
Social

Número de candidaturas que se autoidentificaron en al menos un grupo en situación de discriminación por
grupo y partido político, coalición o candidatura independiente.

ê



I mpepac Comisión Ejecutiva Temporal para el
Desarrollo de las Actividades del Sistema

"Candidatas y Candidatos, Conóceles"

n\t
.-*;".":;.
Sistema

"(andidatas y
(andidatos, (onóceles"

lnsl¡lulo Morele¡se
de Procesqs Ëlectqra¡es
!, Pârtîc¡pación Ciud.danã

v. Número de candidaturas que se auto¡dentificaron en al menos un

grupo en situac¡ón de discriminación por rango de ingresos.

56. Para cuantificar el número de candidaturas que se autoidentificaron en al

menos un grupo en situación de discriminación por rangos de ingresos; el

sistema debe de descargar tres tablas, que son las siguientes:

Tabla 16. Número de candidaturas que se autoidentificaron en al menos

un grupo en situación de discriminación por rangos de ingresos y sexo.

Tabla 17. Número de candidaturas que se autoidentificaron en al menos

un grupo de situación de discriminación por rangos de ingresos y rangos de

edad.
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{

o/oTotel

%

lrayoresoh

%

%

%

JóvenesAfþmexicanas

%

Diwrsidâd
Sexuel

olo

%

%

%

Discapacidad

%

lndígenas
Part¡do polít¡co, coal¡ción

o Éndidatura
independiente

Morelos Progresa

Redes Sociales

Prosres¡stas Morelos
Fuerza y Corazón por
Morelos

S¡gamos Hac¡endo
Histor¡a en Morelos
Seguiremos Haciendo
Historia en Morelos

Mov¡miento Prosresa

Fuente: "Sistema Candidatas y Candidatos, Conóceles" para el Proceso Electoral Local Ordinar¡o 2023-2024 del Estado de Morelos

%%
dienteslnd

Cand¡daturas

Número de candidaturas que se autoidentificaron en al menos un grupo en situación de discriminación por
grupo y partido político, coalición o candidatura independiente.

%

%

/o

%

%

%

fotal%

/o

%

%

%

%

,%

%

%

to

%

/o

o/o

Muieres .,Rangos de ingresos

Menos de 5LL,000

De 511,001 a 525,000

De s50,001 a s75,000

De s75,001 a s1r,2.000

Más de S112,ooo

No recibe ingresos

a Candidatas y Candidatos, Conóceles" para el Proceso Electoral Local Ordinar¡o 2023-2024 del Estado de

Prefiero no contestar o/o%%

Fuente:

Número de candídaturas que se autoídentificaron en al menos un grupo en situación de discriminación por
sos y sexorangos de
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Tabla 18. Número de candidaturas que se autoidentificaron en al menos

un grupo en situación de discriminación por grupos de atención prioritaria y

rangos de ingresos.

vi. Número de candidaturas que se auto¡dentificaron en al menos un

grupo en situación de discriminación por escolaridad.

57.Para cuantif¡car el número de candidaturas que se autoidentificaron en al

menos un grupo en situación de discriminación por escolaridad, el Sistema

tendrá que generar las siguientes tablas:
1.

Tabla 19. Número de candidaturas que se autoidentificaron en al menos

un grupo de situación de discriminación por escolaridad y sexo
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%

%

%

%

%

/o

%

Total%

/o

%

%

%

%

%

60o
más

%

%

%

%

o/o

/o

%

51a59%

%

%

%

/o

%

41a50

%

%

%

o/o

%

%

30a40%

%

%

/o

%

%

18a29Rangos de ingresos

Menos de S11,000

De s11".001 a s25,000

De s50,001 a 575,000

De 575,001 a S112,000

Más de 5112,000

No recibe ingresos

Fuente: "Sistema Candidatas y Candidatos, Conóceles" para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-20?4 del Estado de Morelos

Prefiero no contestar /o%%%%/o

Número de candidaturas que se autoidentificaron en al menos un grupo en situación de discríminación por rangos
de edad.dei

-v-

%

%

%

o/o

Total94

%

%

%

o/.

%

Mayores%

%

%

%

%

o/o

%

ló.venes

%

%

%

%

%

%

%

%

%

6/o

D¡versidãd%

%

ø/.

%

%

%

%

Disrapacidad

%

vo

%

o/.

lñdfgenasRangor da,¡ntresos

Menos de Su.000

De s11.001 a s25.000

De S50,001 a S75,000

De S75,001 a S112,000

Más de S112,000

No recibe insresos

Fuente: "Sistema Candidatas y Candidatos, Conóceles" para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 del Estado de Morelos

Prefiero no contest¿r %%%%%%%

Número de candidaturas que se autoidentificaron en al menos un grupo en situación de discriminación por
grupos de atención prioritaria y rangos de ingresos.
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rmpepaca

hstiluto MÕrêlènse

y Pârtic¡paciõn C¡udãdãnâ

Comisión Ejecutiva Temporal para el
Desarrollo de las Actividades del Sistema

"Candidatas y Candidatos, Conóceles"

i,',t:üi
Sistema

"(andidatas y
Candidatos, (onóceles"

vii. Número de candidaturas que se autoidentificaron en al menos un

grupo en situación de discriminación por interseccionalidad.

58. Para cuantificar el número de candidaturas que se autoidentiflcaron en al

menos un grupo de situación de discriminación por interseccionalidad, el

Sistema tiene que generar las siguientes tablas:

Tabla 22. Número de candidaturas que se autoidentificaron en más de un

grupo en situación de discriminación por sexo.

Tabla 23. Número de candidaturas que se autoidentificaron en más de un

grupo en situación de discriminación por rangos de edad. .,,.

".":.

Página 44de52

%

%

oÁ

%

%

/o

Total%

%

%

%

MeVo6

%

%

%

Jóvenes%

%

%

%

Afromr¡câñâs

%

%

%

%

DlveF¡dad
*xuâl

%

%

%

%

Disc.pæHâd%

%

%

%

%

lndfgenasÉrcolarldad

Educación básica

Primar¡a

Secundâria

Educación media
superior

Técnica

Preparatoria

Licenc¡atura

Especialidad

Maestría

Doctorado

Fuente: "Sistema Candidatas y Cândidatos, Conóceles" para el Proceso Electoral Local Ord¡nario 2023-2024 del Estado de
Morelos

No contestó %%%%%%%

Número de candidaturas que se autoidentificaron en al menos un grupo en situación de discriminación por
en situación de discriminaciónescolaridad y

%

%

Total%

%

Hombres%

%

MujeresCandidaturas que presentaron

interseccionalidad

En 2 grupos en situación de
discriminación

Fuente: "Sistema cand¡datas y Candidatos, conóceles" para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 del Estado de
Morelos.

%%En 3 grupos en situación de
discriminación

en situacíón de discriminación por sexo.ue se autoidentificaron en más de unNúmero de candidaturas

%%Total
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Tabla 24. Número de candidaturas que se autoidentificaron en más de un

grupo de situación de discriminación por cant¡dad de intersecciones y grupos en

situación de discriminación.

Tabla 25. Número de candidaturas que se autoidentificaron en más de un grupo

en situación de discriminación por tipo de cargo por el que compitieron.
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%

%

%

%

Total

/o

/o

%

3%

o/o

/o

2Rangss de edad.

18a29

30a40

41a50
51a59

Fuente: "S¡stema Candidatas y Candidatos, Conóceles" para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 del Estado de

Morelos.

60 o más %/oo/o

Número de candídaturas que se autoidentif¡caron en más de un grupo en situación de discriminación por rangos
de edad.

Perso¡rqg coà
díscãóacidad

Personas ióvenes

Peisönas dê la

diversidad sexual

Personas
afromexicanas

Personas mavores
Fuente: "Sistema Candidatas y Candidatos, Conóceles" para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 del Estado de

Morelos

Número de candidaturas que se autoidentificaron en más de un grupo en situación de discriminación por

I ntersecciona lidad

s en situación de discriminacióncantidad de intersecciones

%

%

%

%

o/o

%

%

%

%

%

%

%

%

Candidatas y Candidatos, Conóceles" para el Proceso Electoral Local Ord¡nar¡o 2023-2024 del Estado de Morelos.

Local por

%%%RP

Gubernatura

Presidencias

Municipales

Regidurías

Diputación Local por

MR

Número de candidaturas que se autoidentificaron en más de un grupo en situación de discríminación por tipo de
cãrgo por el que compitieron
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viii. Número de candidaturas que se auto¡dentificaron en al menos un

grupo en situación de discriminación que presentaron propuestas de

igualdad de género y no discriminación.

59. Para cuantificar el número de candidaturas que se autoidentificaron en al

menos un grupo en situación de discriminación que presentaron propuestas

de género y no discriminación, el Sistema deberá de descargar de manera

automática las siguientes tablas.

Tabla 26. Número de candidaturas que se autoidentificaron en al menos

un grupo en situación de discriminación que presentaron propuestas de igualdad

de género y no discriminación por sexo.

Tabla 27. Número de candidaturas que se autoidentificaron en al menos

un grupo de situación de discriminación que presentaron propuestas de igualdad

de género y no discriminación por rangos de edad.
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%:.'.Total%,Hornbres

/o

Muieres lTipo de.cargo
Presentaron propuestas
de igualdad de género y

no discriminación
NO presentaron
propuestas de igualdad
de género y no

discriminación

Fuente: "Sistema Candidatas y Candidatos, Conóceles" para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 del Estado de
Morelos..

%%%

\%',t' '

%

ø\
o/o 11

%

Total%

%

o/o

%

%

a/

%

o/o

%

18a29

30a40
41a50

51ã59

Fuente: C¡tar el SCCC respect¡vo.

60 o más %%%

Número de candidaturas que se autoidentificaron en al menos un grupo en situación de discriminación que
no discriminaciónde roldad de de edadsentãron
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d) lnformes generados por la Secretaría Ejecutiva para el análisis

cualitat¡vo de la información capturada en el cuest¡onar¡o de

identidad del Sistema

60. Este informe lo generará la Secretaría Ejecutiva, con base en los datos

contenidos en las diversas tablas que debe de descargar el Sistema de

manera automática, para dicho análisis, se deberán de contestar las

siguientes preguntas.

1) ¿Qué hallazgos generales se detectan por grupo en situación

discriminación en términos generales?

2) ¿Qué hallazgos generales se detectan

discriminación respecto del sexo?

por grupo en situación

3) ¿Qué hallazgos generales se detectan por grupo en situación

discriminación respecto del rango de edad?

4) ¿Qué hallazgos se detectan por tipo de cargo en que se registró, según

grupo en situación discriminación, sexo y rangos de edad?

5) ¿Qué hallazgos se detectan de acuerdo altipo de candidatura o principio

de representación por el que se postularon las personas candidatas?

¿Qué se observa según el cargo en que se compitió, grupo en situación

discriminación, sexo y rangos de edad?

6) Qué hallazgos se detectan de acuerdo a la posición en la fórmula en que

se ubicó la candidatura? ¿Qué se observa según el cargo en que se

compitió, grupo en situación discriminación, sexo y rangos de edad?
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7) ¿Qué hallazgos se detectan de acuerdo a la ubicación geográfica de las

cand¡daturas en situación de discriminación? ¿Qué se observa según

sexo y rangos de edad?

8) ¿Qué hallazgos se detectan de acuerdo a las candidaturas en situación

de discriminación según se postularon por partido político, coalición o

candidatura independiente? ¿Qué se observa según sexo y rangos de

edad?

9) ¿Qué hallazgos se detectan de acuerdo a las candidaturas en situación

de discriminación según rangos de ingresos? ¿Qué se observa según

sexo y rangos de edad?

10) ¿Qué hallazgos se detectan de acuerdo a las candidaturas en situación

de discriminación según escolaridad? ¿Qué se observa según sexo y

rangos de edad?

11)¿Qué hallazgos se detectan según la composición de las candidaturas

según las intersecciones a grupos en situación de discriminación? ¿Qué

observa según sexo y rangos de edad?

12)¿Qué hallazgos se detecta sobre las propuestas que presentaron las

candidaturas según grupo en situación de discriminación, sexo y rangos

de edad?

CAPITULO VII. SOPORTE TÉCNICO

61.La secretaría Ejecutiva coordinara a la secretaría Técnica, y a ta uTçtc
quienes brindarán a los PP, coalición, candidatura común y candidatrh-
independientes, la capacitación sobre el uso y manejo del Sistema, con

al artículo 14, inciso h) de los Lineamientos.
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62. En el caso de que el Sistema registre alguna falla técnica o inc¡dencias al

momento de la captura y validación de los conten¡dos relativos a los

cuest¡onarios curricular y de identidad, los PP, coalición, candidatura común

y las candidaturas independientes, deberán hacerlo del conocimiento del

lnstituto a través del correo electrónico i nstitucional utimpepac@q mail. com,

debiendo indicar de manera clara y precisa la fecha, hora y falla, existiendo

la posibilidad de adjuntar en el correo electrónico la captura de pantalla del

error o falla técnica del Sistema, a fin de que se informe a la UTSIC para que

resuelva la incidencia y pueda levantar un reporte técnico de fallas a través

de una bitácora.

63. El reporte técnico de fallas podrá ser consultado por el Administrador(a) y

tendrá la opción de ser descargado del Sistema.

64. Dicho reporte será resuelto por la UTSIC en coordinación con la UT y a más

tardar al día hábil siguiente a su recepción informara a la Secretaría Ejecutiva

la atención brindada.

CAPITULO VIII. DE LA PROTECGION DE DATOS

PERSONALES Y DE DATOS PERSONALES SENSIBLES

55. El lnstituto, los PP, las coaliciones y las candidaturas comunes, dentro de

sus respectivos ámbitos de responsabilidad adoptarán las medidas

necesarias que garanticen la seguridad de los datos personales y datos

personales sensibles de las candidaturas, evitando su alteración, pérdida,

destrucción, transmisión y acceso o tratamiento no autorizado, garantizando

confidencialidad, integridad y disponibilidad

a) De los avisos de privacidad

PP son sujetos obligados en la Ley General de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como en la Ley de
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Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del

Estado de Morelos, por lo que son responsables directos del tratamiento de

los datos personales que recaben de las candidaturas, conforme al artículo

21, numeral 1 de los Lineamientos.

67. Los PP deberán poner a disposición de las candidaturas el aviso de

privacidad correspondiente de manera previa a la obtención de los datos

personales, así como recabar el consentimiento expreso y por escrito para

el tratamiento de los datos personales sensibles que proporcionen las

candidaturas no postuladas por una acción afirmativa, como se establece en

el artículo 21, numeral 2 de los Lineamientos.

b) De la protección de datos personales y de datos personales

sensibles en el Sistema

68. El lnstituto, como receptor de los datos personales que le transfieren los PP,

coaliciones, candidaturas comunes y las candidaturas está obligado a

protegerlos conforme a lo dispuesto por la Ley General de Protección de

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como de la Ley de

Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del

Estado de Morelos, tal como se establece en el artículo 22, numeral 1 de los

Lineamientos.

69. Los datos personales y datos personales sensibles serán utilizados para

fines estadísticos y para la realización de estudios sobre grupos en situación

de discriminación o de atención prioritaria, así como aquellas señaladas en

los Lineamientos y en los avisos de privacidad correspondientes.

70. El lnstituto dará a conocer el aviso de privacidad integral y simplificado en el

Sistema y a través de su porta

numeral 2 de los Lineamientos

I de internet oficial, atendiendo al artículo 22
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71.La violación a la confidencialidad de los datos personales y datos personales

sensibles será sancionada en términos de lo dispuesto por la 10 Ley General

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así

como de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los

Sujetos Obligados del Estado de Morelos.

72. Los datos personales sensibles de las candidaturas que hubieren sido

sustitu¡das o canceladas serán suprimidos de las bases de datos una vez

que cumplan con la finalidad para la cualfueron recabados, de conformidad

con los procedimientos y plazos de conservación para el bloqueo y supresión

de los datos personales que obran en posesión del lnstituto, conforme

artículo 22, numeral 4 de los Lineamientos.

CAPITULO IX. DE LA PUBLICIDAD EN LAS REDES SOCIALES

DEL IMPEPAC

73.Toda la información capturada por los PP, coaliciones, candidaturas

comunes y candidaturas independientes, será visible en el Sistema

disponible a través de la página de internet del IMPEPAC al inicio de las

campañas electorales e informará al INE a travås del SIVOPLE las

direcciones electrónicas de éstos, para que sean replicados en el Portal de

lnternet del lNE, lo anterior de conformidad con lo estipulado en el artículo

23, numeral 1 de los Lineamientos.

74.81IMPEPAC deberá publicar en su página de internet un enlace que dirija al

Sistema, con la finalidad de potencializar su difusión en el estado de Morelos,

conforme al artículo 23, numeral2 de los Lineamientos.

estadística generada con respecto de la pertenencia a los distintos grupos

. en situación de discriminación o de atención prioritaria será consultable en
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Ia página de internet del IMPEPAC, en correspondencia con el numeral 3 del

artículo 23 de los Lineamientos.

76. Únicamente cuando las candidaturas manifestado el consentimiento expreso

para hacer pública la información respecto de su pertenencia a los distintos

grupos en situación de discriminación o de atención prioritaria, ésta será

visible en su perfil para consulta pública, en caso contrario, la información

sólo será utilizada con fines estadísticos, de acuerdo a lo establecido en el

primer párrafo del artículo 24 de los Lineamientos.

Lo anterior con excepción de personas indígenas y pertenecientes a grupos

vulnerables que se postulen con dicho carácter, lo anterior, en virtud de que

el Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de

Morelos asegura su representación, en ese sentido, su perfil tendrá el

carácter de consulta pública, sin necesidad de consentimiento expreso,

puesto que esa información reviste un interés público superior de la

sociedad, tal como se determinó por el lNAl en las resoluciones identificadas

con las claves RRA 10703121 y RRA 119551211.

77.E| IMPEPAC deberá difundir continuamente el Sistema hasta el día de la

Jornada Electoral a través de sus redes sociales institucionales con elfin de

que lo conozca el mayor número posible de ciudadanas y ciudadanos, y para

potencializar su consulta, según lo establecido en el artículo 25, numeral 1

de los Lineamientos.

78. El IMPEPAC promoverá la consulta del Sistema a través de las infografías

en sus redes sociales institucionales, obligación señalada en el numeral 2

del artículo 25 de los Lineamientos.
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